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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 16 de febrero de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..... .......................
Dólares .......................
Liras .................................
Francos suizos ..............
Reichsmark .....................
Florines ...........................
Beilgas ............................
Escudos ...........................
Peso moneda legal ......
Coronas suecas .............
Coronas noruegas .........

' Coronas danesas clearing

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO 

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose, el actuail domicilio de 
José Carrio Ojet, Manuel Conde Gon
zález, Domingo Sobrino Sousa y Fran
cisco Martínez Fernández, todos ellos 
marineros del vapor «Mari-Carmen», cu
ya matrícula no consta, se les hace sa
ber por medio de la' presente, que el 
día 6 de los corrientes se celebró \ Junta 
administrativa para fallar el expedien
te número 90 de 1942, en el que figu
ran enoartados, por contrabamjp de ta
baco, tomándose por unanimidad los si
guientes acuerdos:

1.P Declarár los heóhos constitutivos 
de una falta, de contrabando, compren^ 
dida en. el caso segundo deil artículo ter
cero de la Ley. V

2.° Que de- dicha falta son responsa
bles, en concepto de autores, José Sa
rrio Ojet, Manuel Conje González, Do- 
talingo Sobrino Sonsa v Francisco Mar
tínez Fernández. '

3.° Imponer a los mismos, la . penali
dad .principal de nna multa de 810 pe
setas, distribuidas entre ellos en la pro
porción siguiente: a Manuel Conde Goo-' 
?ález, la de 270 pesetas; a Dbmingo So
brino Sonsaca de 240 pesetas; a Frán- 
poáecó Martínez Fernández, 240 pesetas. 
» .*  Jos i OttAo 1* O  pesetas,

y la subsidiaria de un día de privación 
de 'la libertad por cada cinco pesetas 
que dejen de satisfacer al Tesoro cada 
uno de ellos por las respectivas canti
dades.

Que asimismo fueron condenados en 
dioha Junta por fraude de divisas, cada 
uno de ellos, a otra multa de igual can
tidad que la anterior.

Al propio tiempo se los advierte la 
obligación que tienen de ingresar en el 
Tesoro y en metálico, el importe de las 
respectivas multas que les fueron im
puestas, dentro del plazo de quince dias, 
a partir del siguiente afl de esta noti
ficación ; así como -el derecho a formu
lar contra el fallo relativo a la primera 
multa, o sea a la de contrabando, recur
so contencioso-administrativo provinciil 
dentro del plazo de tres meses.

Oviedo, 12 de febrero de 1943.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.234-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO 

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actua.1 domicilio 
de Armando Palacios Carreno, se lie ha
ce saber por medio de la presente, que 
el día 6 de l°s corrientes se celebró Jun
ta administrativa para ver y fallar el ex
pediente número* 97 de 1942, en el que 
figura encartado, por contrabando dé 
encendedores, en la que se tomaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

1.° A Armando Palacios Carroño, 
responsable de una falta de contra
bando, comprendida en el caso tercero 
del artículo . tercero de la Ley de Con
trabando y Defraudación, en relación 
con/el Reai. Decreto de 29 de abril sde 
1927, elevado a Ley por la de 9 de sep
tiembre de 1931. ** /

2.° Imponer al mismo la multa ,de 
40 pesetas.

3.° Declarar bien practicado el comi
so del género aprehendido. .

4.° Declarar la concesión de premio 
a los aprehensores.

5.° Pasar el expediente a la Admi
nistración de Rentas Públicas a los efec
tos de lo dispuesto én el «articulo 13 del 
Real Decreto-Ley de 29 de abril de 1927 
a-ntes citado.

Al propio tiempo se le hace saber la 
obligación que tiene de iiigresar en el 
Tesoro v en metálico el importe de di- 
dha mult¿, dentro del plazo de quince 

•días, as partir del siguiente a esta no- 
tifieaciór., pue;> de no hacerlo así se le 
impondrá ’la pena de privación de Ja li
bertad por insolvencia, a razón de un 
día por cada cinco pesetas, y que con
tra r[ fallo expresado podrá entabla* re
curso ante ^  Tribuna! Contencioso-ad

ministrativo provincial, dentro del plazo 
de tres meses. x

Oviedo, 12 de febrero de 1943.--El . 
Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente (ile
gible).

3.233-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Habiéndose extraviado la factura nú
mero 27 de esta Delegación, de la Deu
da Perpetua Interior 4 por 100, venci
miento I.» julio 194/2, cupón núm. 163. 
acompañada de once cupones ; diez de la 
serie A, número^ 64.212 al 221, y uno 
de la serie B, número 21.893, se publi
ca el presente anuncio, dándose así cum
plimiento a lo preceptuado en el artícu
lo séptimo de >ia Real Orden de 17 do 
abril Je 1913, advirtiéndose que, trans
currido un mes desde su publicación, sin 
que se formule reclamación alguna res
pecto de la misma, quedará nula y sin 
valor la factura y cupones al principio 
reseñados. .

Zaragoza, 7 de febrero de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- 
donda. ,

3.236-0 , 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Habiendo acudido ante esta Delega
ción don Alonso Rodríguez, en sú

plica de que se le devuelva un depósito 
de tres  ̂mil doscientas pesetas (3.200 •, 
constituido en la ' Sucursal del Banco de 
España de esta capital, para garantir el 
cargo de Habilitado de Clases Pasivas, 
en el qne cesó, se hace público en este 
periódico oficial, según dispone ed ar
tículo sexto deil Reál Decreto .de 14 de 
septiembre de 1925, por si hubiere al
guna reclamación que formular contra 
dicha devolución.

Zamora, 13 de febrero de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José del Río.

3.238-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Doña Conce/pción Bai- 

xauli, viuda de Francisco Cbuliá.
Domicilio: Avenida Dt. Gómez Fe- 

rrer, núm. 1. Sedaví.
Industria : Fábrica de muebles.
Obie|| de ,ln ampliación: Instalación 

de ,]os cizallas.
Producción f 140 juegos dormitorio o 

comedor, por valor de 500.000 pesetas.
EstA industria. eminleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace . pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los o», 
critoe que estimen oportunos, por idu-
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plicado, dentro del plazo de diez días,
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Alfonso el Magná
nimo, 7.

Valencia-, 10 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Julián Gv de Suso.

525-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria 
Peticionario: Anselmo Gómez Berasa- 

luce. San Sebastián. 
Objeto de la instalación: Confección 

de impermeables y gabardinas.
Producción : 15' prendas diarias.
Esta industria empleará maquinarla y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriadles que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
lós escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dm , en las 
oficinas de est? Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián,' 21 de enero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

 149-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Simón Liceras Redondo. 

San Sebastián. 
Objeto de la instalación; Confección 

de impermeables y gabardinas.
Producción: 15 prendas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras riiateria-s nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado por. (la misma,, puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, -por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 21 de enero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

150-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria 
Peticionario: Vega y Armañanzas. Es- 

iella.
€)bjeto de (La industria: Serrería me

cánica.
Producción: 1.000 metros cúbicos al 

año.
Esta industria, empleará maquinaria y 

primerias materias nacionales.
Se hace pública esta autori»ci6n para 

que ios industriales que se consideren

afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, y debidamente reintegrados, en 
el plazo, de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Teobaldos, 
número 5.

Pamplona, 14 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

148-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de Industria
Peticionario : Don José Angel Magu- 

nagoicoechea.
Objeto de la implantación: Aserrado 

de maderas. 
Producción a-núal: Unos 300 metros cú

bicos en tablón y tablilla. 1 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado 
y reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 43, 
primero izquierda.

Bilbao, 1 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareohe.

146-0
   
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

LEON
Ampliación de industria

Peticionario: Fuerzas Motrices del Va
lle de Luna, S. A.

'Objeto de la ampliación; Suministro de 
energía eléctrica para riegos en la zona 
de «El Páramo», mediante la instalación 
de una subestación transformadora de 
500 KVA., varios centros de transforma
ción de pequeña potencia y las líneas 
necesarias para su interconexión.

Producción: Los kilovatios precisos pa
ra este suministro.

Maquinaria 3 importar: Un transfor
mador de 500 KVA., 33.000/.6.000 vol-. 
tios; dos ídem de 95 KVA-, 6.000/220 
voltios; cuatro ídem de 16 KVA., 6.000/ 
220 voltio^; aproximadamente 101.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados ¡por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación s© solicita, 
presenten los escritos que estiman opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 9 de febrero de 1943.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos. 

146HQ 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid.—Circulación y Transportes.—

Inspección
Anuncio

En el expediente incóado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca «Adler», 
matrícula M-39231, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor: 110.119.
Idem del bastidor: 165.768.
Idem de cilindros: 4.
Potencia en H. P. : 9.
Forma del vehículo: conducción.
Número de asientos: 4.

^Peso en vacío: 990 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
dé base para su matrícula, ge hace pil- 
btico en el BOLETIN OFICIAL DE& 
ESTADO, para que en el plazo de trein
ta dias,' a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamaciones 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo, o alguna de 6us 
partes; . teniendo presente, que, transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclamación 
alguna, Será adjudicado definitivamente 
a la persona que solicitó su revisión, 
siendo de cuenta de la misma el pago 
de los derechos de inserción de este 
anuncio.

Madrid, 4 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe de O. P., Francisco García 
de Solá. 526^0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
 CUENCA DEL DUERO

Anuncio
Don Fernando Orduña Lamas, Inge

niero Director de la Azucarera del Ca- 
rrión, solicita el aproveoha.niento de dos
cientos litros de agua por segundo, de
rivados del río Carrión, en término mu
nicipal éé Monzón de Campos (Palen- 
cia), con destino a usos indu .triales.

Nota descriptiva

Nombrfe del peticionario: Azucarera 
deÍL Carrión.

Corriente de donde se deriva.: Río Ca
rrión. ,

Término donde radica la toma; ^íon- 
zón de Campos (Palencia). 3*6

Caudal solicitado • 200 litros por 
gundo. ,

Objeto del aprovechamiento: Usos in
dustriales.
. .Lo que' se hace público mediant’e el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 1 
dispuesto en ei Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, ©n relacionaron el de 7 ] 
de enero de 1927, abriendo un período J  
de 30 días naturales, a contar desde ©1

..qre agir — dicho anuncio en el
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B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ,  E S T A D O
d u ra n te  cuyo plazo ei peticionario pre 
sentará  su p iovecto (original y copia), 
f irmado poi un señor Ingenie ro de Ca
minos,  Canales  y Puertos ,  y re in tegrado  
conforme lo dispone la vigente  L e y ' del 
T im bre ,  en la J e f a tu ra  de A guas d e la 
Cuenca del Duero, calle de Muro, nú^ 
mpro 5, en Valladolid,  en las horas há
biles de oficina, a dm it iéndose  0tros pro
yectos en competencia,  que teng an  igua¡i 
obje to que el p re tend ido  por el peticio
nario,  o que seai. incompatib les con el 
indicado ob je to .

Valladolid.  10 de febrero  de 1943.— El 
Ingen iero  Je fe  de Aguas del Duero, A n
gel . 'Jaría Llamas.

3 .235-0
D I S T R I T O  M I N E R O  DE O V I E D O  

Am pliac ión de industria
P e tic iona r io :  Sociedad ^ M e ta lú r g i c a

D nro-Fe lguera .
O b j e to :  In s ta la r -  un mezclador inac

tivo de fundación de 300* tone ladas  de 
capacidad para  el servicio de  sus hor
nos de acero.

P ro d u c c i ó n : No variará  la actual .
Esta  insta lación em pleará  m aq uin ar ia  

.y m ater ia s  pr im as nacionales .
Se hace pública  esta  petición para  que 

los in d us t r ia les  que se consideren afee- 
tado.s por la m ism a presenten los escri tos 
que estimen oportunos,  den t ro  del p la 
zo de diez días,  en Jas oficinas de e sta  
Je fa tu ra  de  Minas.

Oviedo,  8 de febrero  de 1942.— 1J1 I n 
geniero "efe (ilegible). 1

521-0.

A N U N C I O S  
P A R T ICULA R E S

B A N C O  H I S P A N O - C O L O N I A L
El Consejo  de A d m in is t rac ión ,  con 

arreglo  a lo preven ido  en el ar t ícu lo  12 
de los E s ta tu to s ,  ha acordado  convocar 
a los señores accionistas,  a J u n t a  gene
ral o id inar ia ,  que se ce lebrará  el día  27 
del corr ien te  mes de febrero , a las c u a 
tro y media  de la t a rde ,  en el domici
lio social (Rambla ¿e  los E s tu d io s ,  1, 
bajos), con ob je to  de aprobar- el ba lan- 
oe y cuen tas  de! 66 ejercicio social, ter-  

gninado el 31 de d iciem bre  de 194Í2 
í  Conforme al c itado a r t icu lo  12 de l°s 
f e t a tu to s .  s«a' cual fuere  el núm ero de 
los concurren tes  y el .de las acciones re
presen tadas ,  *e c ons t i tu irá  la J u n t a  ge^ 
neral y ce leb ra rá  sesión con plena .va
lidez legal.
»P ara  te n e r  derecho de asis tencia  a la 

Junta,, será preciso dep o s i ta r  un  n ú m e 
ro de acciones no in fer io r  a c incuenta,  
basta- el d ía  25 d e<l ac tua l  y  ho ra  de 
Jas d o c e ,  en Barcelona, en la Casa Cen

t ra l  o Agencias u r b a n a s ; en las plazas 
donde el Banco se halla establecido t-n 
la respectiva  S u c u r s a l ;  en M a d r id ,  un 
el B anco C e n t ra l  y el Banco I n t e r n a 
cional de In d u s t r ia  y C o m erc io ;  en Z a 
ragoza,  .en si Banco de C réd i to  de Z a 
ragoza ; en Valencia,  en el Banco de 
Va'iencia, y en p rovincias ,  en las ofici
nas de los corresponsa les respectivo* de 
nuestro  Banco,  en cuyos establecirme 
tos se «^ped irán  ios correspondiente* 
resguardos v papele tas  de en trada  a lo* 
deposi tantes .

Los socios que  n.o.po*ean ind iv id ua l 
m ente  cincuenta acciones,  podrán ,  segú i  
el art ícu lo  14 de los E s ta tu to s ,  reum r- 
se v confiar la represen tac ión  de sus 
accione*;, c incuenta  por lo rneno5, a uno 
de en tre  ellos. *

El derecho de asistq/ncia puede d e le 
garse en o t ro acc ion is ta ,  a cuyo efect ' 
ce faci l i ta rán  e jem plares  de poderes en 
jos puntos  donde  se a dm iten  depós i 
to*.

T odo lo que,  por acuerdo fleil C onse 
jo de A dm inistrac ión ,  ?e anunc ia  pac* 
conocimiento de los interesados.

B arcelona,  16 de febrero  de 1943 - -  
El D i rec to r  general ,  L u is  F ig u e ras  D^t t i  
Va 11*.

530-P
ALEJANDRO LOPEZ, S. A. 

Madrid
El Consejo cPfe A d m in is t rac ión  convoca 

a J u n ta  general  o rd in a r ia  de accionis tas 
pa ra  el día  13 de m arzo de 1943 en su 
domici lio social, a las cinco de la t a rd e .

El P res id en te ,  A le jandro  López.
535-P

E N E R G I A  E  I N D U S T R I A S  A R A G O
N E S A S ,  S. A . ,

Rectificación
E n  el  anunc io  publicado  en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e
ro 44, de 13 de  febrero  de  1943, pagi  
na  572 de su Anexo, t e rc e ra  columna, 
re fe ren te  a re lación  de am ort izac ión  de 
obligaciones h ipotecar ias  de dicha S o 
ciedad, en el sorteo o rd inar io  celebrado 
eii día  29 de enero d e l  p re sen te  año, se 
cometió el s iguiente  e r r o r :

«D e c ía :  10 obligaciones, números 2.381 
a 2 .380;  debió  d e c i r :

10 obligaciones núm eros  2.-2T1 a 2 380 »
Lo 'que se rectifica pa ra  los oporr x- 

nos efectos:.
A U T O  T R A N S P O R T E S  Y  C O L O N I A

P Ü I G  D E  M O N T S E R R A T ,  S. A.
Barcelona

D e  acuerdo con lo p reven ido  en  el 
D ecre to -L ey  d e  1 de  junio  de 1939 y  
d isposiciones posterio res ,  se pone en co
nocimiento  del público  que do ña  L uisa  
M a r t ín e z  Fernández, vecina d e  B a r c e lona, ha denunciado a «ata Compañía

la sustracción de 25 acciones de la mis
ma, ce 5C0 p e * e t j ; nominales cada una, 
números 61 al t i  y 151 a'l 155, todos 
inclusive, de p ropiedad de la d e n u n 
ciante .

Si en e! té rm ino  de t res  meses,  
la -inserción de este anuncio , no ti ficada 
a esta Com pañía  la *Kistenc.ia de opo
sición, se procederá  a sol ic itar  del J u z 
gado la oportuna  auto r izac ión para  la 
anulación de los t i tu los  referidos y ex
pedición d© dunlm adus de los mismos.

Barcelona a 30 de d ic iem bre  de 19-12. 
E l G e re n te ,  F ranc isco  Dobaño  López

El precedente  anuncio fué publicado 
en el ‘ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  en su núm ero  del 4 de en>ro 
últ im o,  v se reproduce  a todos los r e c 
tos legales.

Barcelona a 5 de febrero de 1-943.—• 
E l G e ren te ,  Franci*co D obaño López.

525-P

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO
Barquil lo ,  12.— Madrid

De conform idad con los E s ta tu to s  d e  
esta Soc iedad,  el Consejo  de  A dm inis 
t rac ió n  acuerda  convocar J u n t a  g ene 
ra l o rd inar ia  de imponentes,  que se oe- 
lebnará  en el domicilio 'social, e)l -día 14 
de m arzo  del p re se n te  año ,  a las doce 
de  la  m añ an a .  Los l ibros y  c om prob an
tes  de la Soc iedad  están  a disposición 
de los señoree socios, todos los d ías  la
borable*, de onoe a trece.

M a d r id ,  febrero  de  1943. — E l  G e 
ren te .

527-P

INSTITUCION DE CARIDAD DE LOS 
MARQUESES DE LINARES

Llegado el m om en to  d e  p rocede r  a la  
d is tr ibu c ión  d e  socorros correspondientes  
al año ac tua l ,  el P a t ro n a to  de  la In s-  
tituci<^p d e  C a r id ad  de  los M arqueses  d é  
L inares  lo pone en conocimiento' de  las 
personas que* se crean en el casó de  so
licitarlos,  adv ir t iénddíes  que deberá® p re 
sen ta r  las ins tanc ias  o p or tuna s  en  todo 
el mes de m arz o  próximo en las oficinas 
de esta  In s t i tu c ió n ,  M a rq u és  de V hI- 
deiglesias,  8, ba jo ,  a com pañadas  de  los 
docum entos  necesarios de  que se les en
t e ra r á  en  d ichas  oficinas.

E l  P a t ro n a to  a dv ie r te  tam bién  que,  
con arreglo a la vo lun tad  del fu n da dor ,  
y  en  a rm o níá  con sus E s ta tu to s ,  apro
bados po r  Realas  O rd enes  de  29 d e  ©ñe
ro, 17 de  marzo de 1906 y *2 de  abri l  
de 1912, q u ed a  en completa  l ib e r ta d  p a ra  
la apreciac ión y clasificación de los mé
r i tos  y  c ircuns tanc ias  de  lo.s sol ic itantes,  
a sí  como p a ra  la concesión o denegación 
d e  los socorros.

Madrid, 15- de febrero de 1943. 
Patrono Secretario, Enrique Escudero.

528-P -
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A

Amortizaciones de obligaciones hipotecarias de 4 por 100, emitidas en enero de 1922

En el sorteo celebrado hoy han re suUado amortizadas las 4.390 obligaciones cnya numeración se detalla en el si
guiente cuadro y que correspondían am ortizar en. esta anualidad.

81 a 90 
v 171 a 180 , 

321 a 330 
361 a 370 
331 a 390 
S il a • 520 
811 a 820 

1.021 a 1.030 
1.081 a 1.090 
1.311 a 1.320 
1.421 a 1.425
1.430
I.651 a 1.660
1.661 a 1.670 
1.811 a 1.815 
&221 a 2.230 
2Ü3Í1 a 2.320 
2.361 a  2.370 
2.611 a  2.620 
3.131 a 3.140 
3 391 a 3.400 
3.691 a 3.700 
3.801 a 3.810 
4.231 a 4.240 
4.461 a 4.470 
4.501 a 4.610 
4.6T1 a '4.680
4.711 a 4.720*
5.001 a 5.010 
5.251 a 5.260
5.431 a 5.440 -- 
6.181 a 6.190 
6341 a 6.350 
6.471 a 6.480 
7.071 a 7.080
8.001 a 8.010 
8.144 a 8.150 
8.481 a 8.490 
8.631 a 8.640
8.711 a 8.720 . 
8.831 a 8.840
8.851 a 8.860 
8.911 a 8.920 
*8.951 a 8.960 
9.341 a 9.350 
9.351 a 9.360 
9.411 a 9.420 
9.441 a 9.450 
9.511 a 9.520

' 9.551 a 9.560
9.661 a 9.670
9.851 a 9.860 
9.921 a 9.930 
9 .981a 9.990'

10.091 a 10.100 
10.281 a 10.290
II.721. a 11.730 
11.731 a 11.740 
11.811 a 11.820 
12.191 a 12.200 
12.521'a 12.530 
12.621 a 12.630 
12.641 a 12.640

12.941 a 12.950
12.971 a 12.980
12.991 a 13.000 
13.091 a 13.100 
13.231 a 13.240 
13.361 a 13.370 '
13.571 a. 13.580
13.581 a 13.590 
13.961 a 13.970 
14.121 a 14.130
14.401 a 14.410
14.431 a 14.440 
15.141 a 15.150 
15.331 a 15.340 
15.601 a 15.610 
15*831 a 15.840 
•15.881 a 15.890
16.071 a 16.080 
16.081 a 16.090
16.701 a 16.710 
16.761 a 16.768 
17.06; a 17.070 
17.111 a 17.120 
17.291 a 17.300 
17.311 a 17.320
17.581 a 17.590
17.701 a 17.710
17.731 a 17.740
17.971 a 17.980 
18.001 a 18.010
18.071 a 18.080 

, 18.141 a 18.150
18.341 ft 18.350 
18.651 a 18.657 
18.663 a 18.670 
19.201 ?  19.210 
19.501 a 19.510 
19.511 a 19.530
19.571 a 19.58fe 
19.671 a 19.680 -
19.701 a 19.710 -
19.711 a 19.720 

’ 19.74l\a 19.750
19.787 a 19.790 
19.791 a 19.800 
19.981 a 19.990
20.401 a 20.410 
20.421 a 20.430
20.431 a 20.440 
20.551 a 20.560 
20.611 a 20.620 
20.671. a 20.680 
20.851 a 20.860, 21.471 á 21.480 _  
21.531 a 21.540, 
21.626 a 21.630
21.731 a 21.740
22.711 a 22.720 
22.93: a 22.940
22.991 a 25.OOO
23.071 a 23.080 
23.161 a 23.170 - 
23.621 a 23.630

24.581 a 24.590 
24.861 a 24.870
25.091 a 25.097 
25.541 a 25.550 
25.781 a 25.790 
26.21: a 26.220
26.231 a 26.240 
26.321 a 26.330 
26.486 a 26.490 
26.561 a 26.570
26.661 a 26.670 
26.761 a 26.770 
26.911 a 26.920 
27.061 a 27.070 
27.421 a 27.430
27.451 a 27.460 

/  27.541 a 27.650
28.011 a 28.020
28.051 a 28.060
28.091 a 28'100 
28.141 a 28.150

- 28.201 a 28.210 
28.431 a 28.440 

. 28.74J a 28J50
28.851 a 28.860 
28.931 a 28.940
28.951 a 28.960
29.051 a 29.060"' 

„  ̂29.321 a 29.330
'29.471 a 29.480 
29.551 a 29.560
29.701 a 29.710
30.231 a 30.240
30.451 a 30.460 
30.481 a 30.490 
30.56\_a 30.570 
30.601 a 30.610 
31.031- a 31.040 
31.271 a i ’. .280 
31.571 a 31.580 
31.531 la 31.590 
31.641 a 31.650 
¿1.741 a 31.750 
32.161 a 32.170 
32.251 a 32.260
32.661 a 32.670 ' 

. 32.891 a 32.900
33.023 a 33.030 
33.111 a 33.120 
33.131 a 33.140 
33.741 a 33.750
33.951 a 33.960 
33.981 a 33.990 
34.15; a 34.160

- -34.201 a 34.210 
34.656 a 34.660 
34.671 a -34.680
34.701 a 34.710
34.851 a 34.855 
35.081 a 35.090 
35.211 a 35.220 
35.441 a 36.450 
36.651 a 35.660

35.751 a 35.760 
35.801 a 35.810 
36.011 a 36.020 
36.041 a 36.047 
36.181 a 36.190
36.331 a 36.340 
36.421 a 36.430
36.461 a 36.463 
36.591 a 36.600
36.661 a 36.670 
36.731 a 36.740 
36.84: a 36.850 
36.961 a 36.970
37.051 a 37.060 
37.381 a 37.390 
37.491 a 37.500»
37.661 a 37.670 
37.811 a 37.820
38.001 a 33.030 . 
38.091 a 33.100 
38.111 a 33.120 
38.42: a 33.430
38.431 a 38.440
38.461 a 33.470 
38.621 a 33.630 
38.641 a 38.650
39.12.1 a 39:130
39.171 a 39.180 
39.271 a 39.280
39.281 a 39.290 
39.321 a 39.330
39.331 á 39.340 
39.887 a 39.890 
40.23: a 40.240 
40.551 a 40.560
40.601 a -40.610 
40.691 a 40.700 
40.701 a 40.710 
40.741 a 40.750
41.171 a 41.180
41.281 a 41.290- 
41.511 a 41.520 
41.721 a 41.730 
41.791 a 41.800 
41.891 a 41.900
41.981 a 41.990 
42.141 a 42.150
42.461 a 42.470 
42.631 a 42.640 N 
42.851 a 42.860 
43.021 a 43.030 
43.061 a-43.070 
43.241 a 43.250 
43.351 a 43.360 
43.581 a 43.590 , 
43.901 a 43.930
43.981 a 43.990
44.051 a 44.060
44.431 a 44.440
44.601 a 44.607 
44.991 a 45.000 
45.031 a 45.090

. 45.771 a 45.78.

45.911 a 45.920 
46.001 a 46.010 
46.61: a 46.620 
46.651 a 46.660 
47.221 a 47.230 
47.331 a 47.390 
47.481 a 47.490 
47.611 a 47.620 
47.821 a 47.830

- 48.051 a 48.060
48.061 a 43.070 
48.151 a 48.160 
48.18: a 48.190
48.451 a 48.460 
48.521 a 48.525
48.831 a 48.840 
48.901 a 48.910
49.541 a 49.550
49.741 a 49.750 
49.761 a 49.770.
49.831 a 49.840' 
49.841 a 49.850 
50.241 a 50.250 
50.471 a 50.480 
50.491 a 50.499
52.451 a 52.460 . 

52.781 a 52.790 
52.791 a 52 8C0
52.911 a 52.920 
52.961 a 52.970. 
¿3.071 a 53.080 
53.171 a 53.180 
53.321 a 53.330 
53.341 a 53,350 
53.441 a 53.450

' 53.461 a 53.470 
53.631 a 53.640 
53.751 a 53.760
53.981 a 53.990 '

54.061 a 64.070 
. 54.151 a 54'.160
54.351- a 54.370 
54.431 a 54.440
54.541 a 54.550 
54.691 a 54.700 
55.041 a 55.050
55.061 a 55.070 
55.311 a 55.320 
55.35! a 55.360-' 

55.49: a 55.500
. 55.611 a 55.620 

55.951 a 55.960
55.981 a 55.990 
55.131 a 56.140 
56.411 a 56,420 
56.621 a 56.630 
56.661 -a 56.670
55.741 a 56.750 
56.781.a 55.790 
55.81 • a 56.820 
56.991 a 57.000 
57.191 a 57.200 
57.'2U a 5.7.220
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57.451 a 57.460 
57.691 a 57.700 
57.721 a 57.730 
58.021 a 58.030 
58.131 a 58.140 
58.14.1 a 58.150 
58.171 a 58.180 
58.311 a 58.320
58.351 a 58.360 
58.551 a 58.560 
59.031 a 59.040 
59.321 a 59,330
59.351 a 59.360 
59.431 a 59.440 
59.601 a 59.610 
59.651 a 59.660 
59.761 a 69.770 
60.091 a 60.100 
60.241 a 60.250 
60.251 a 60.260 
60.471 a 60.480 
60.531 a 60.540 
60.871 a 60.880 
61.161 a 61.170
61.351 a 61.360 
61.361 a 61.370 
61.751 a 61.760 .

62.191 a 62.2C0 
62.431 a 62.440 
62.531 a 62.540 
63.381 a 63.390 
63.541 a 63.550
63.551 a 63.560 
63.56.1 a 63.570 
63.641 a 63.640 
63.721 a 63.730 
64.041 a 64.050 
64.091 a 64.ICO 
64.341 a 64.350 
64.471 a 64.480 
64.681 a 64.690 
64.811 a 64.820 
64.881 a 64.890 
65:091 a 65.100 
\65.80.1 a 65.810 
66.161 a 66.170 
66.291 a 66.300 
66.351 a 66.360
66.551 a 66.560 
66.611 a 66.620 
66.671 a 66.680 
66.901 a 66.910 
67.061 a 67.070 
67.111 a 67.120

67.171 a 67.180 
67.471 a 67.480 
67.541 a 67.550 
67.551 a 67.560 
67.591 a 67.600 
67.661 a '67.670 
67.741 a 67.750
67.781 a 67.790 
68.071 a 68.080 
68.181 a 68.190 
68.281 a 68.290 
68.841 * 68.850 
69.091 a 69.100
69.631 a 69.690 
70.121 a 70.130 
70.701 a 70.710 
70.731 a 70.740
70.781 a 70.790 
71.241 a 71.250 
71.341 a 71.360 
71.611 a 71.620 
71.761 a 71.770 
71.811 a 71.820 
72.261 a 72.270 
72,271 a 72.280
72.631 a 72.640 
72.821 a 72.830

72.871 a 72.880 
72.901 a 72.910 
72.941 a 72.950
72.951 a 72.960 
73.011 a 73.Q20 
73.321 a 73.330 
73.381 a 73.390 
73.491 a 73.500

• 73.661 a 73.6701 
73.731 a 73.740 
73.831 a 73.840
73.951 a 73.960 

. 74.491 a 74.500
74.521 a 74.530 
74r551 a 74.560
74.611 a 74.620 
74.651 a 74.660 
74.761 a 74.770 
74.971 a 74.980 
75.061 a 75.070 
75.361 a 75.360 
76.371 a 75.380 
75.541 a 75.560 •
75.611 a 75.62Q 
75.751 a 75.760 
75.911 a 75.920 
75.991 a 76.000

. 76.161 a 76.170
76.351 a 76.360 
76.371 a 76.380 ■ 
76.461 a 76.470'' 
76.571 A 76.580 
76.891 a 76.900 
76.971 a 76.980 
77.181 p 77.190 
77.521 a 77.530 
77.591 a 77.600 
77.621 a 77.630 
77.651 a 77.660 
77.751 a 77.760 
77.801 a 77.810 
77.9:1 a 77.920
78.141 a 78.150 
78.151 a 78.160
78.351 a 78.360 

.1 78.421 a 78.430
78.551 a 78.560
79.141 a 79.150 
79.411 a 79.420 • 
79.601 a 79.610 
79.831 a 79.840 
79.911 a 79.920

El pago d© las obligaciones se efectuará a rrzón de 500 pesetas cada una, en los Bancos de Bilbao, Vizcaya, 
[Jrquijo Vascongado de esta plaza y B anco Urquijo y Sucursales de los Bancos de Bilbao y Vizcaya, de Madrid, a 
partir del día 15 de febrero próximo, mediante facturas duplicadas que se facilitarán en los citados Establecimientos. 

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones desde eá número 43^1 60, ambos inclusive.
Bilbao, 30 de ©ñero de 1943.—El Secretario del Consejo de Administrad ójlf Juan María de Goyarroía.

525-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

 MADRID
Edicto

En virtual de providencia dictada 
ipor el señor Juez de Primera Ins
tancia núm. l̂e esta capital, en 
los autos seguidos por don Antonio 
Cal Pardo, representado por el Pro
curador señor Perlado, contra don 
Luis González García, sobre procedi
miento judicial sumario de la ley Hi
potecaria para la efectividad de u¡n 
crédito de 7.000 pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública, subasta de los 
bienes inmuebles hipotecados, y que 
en la escritura de préstamo se des
criben en la siguiente forma:

«Una sexta parte proindiviao de' la 
casa sita en esta corte y lu  calle 
5e Meléndez Valdés, número cincuen
ta, hoy veintiséis, cuya totalidad lin
da por su frente, al Sur, en línea de\ 
-diez metros once centímetros, con la 
mencionada calle; por la derecha en
trando, al Este, en línea de treinta y 
cuatro metros doce centímetros, for
mando ángulo agudo con la anterior, 
con solar de don Filiberto Cea Ma-

briz; por la izquierda, al Oeste, con 
la casa número cirífcuenta y dos, hoy 
veintiocho, que después se describirá, 
en línea de treinta y seis metros dos 
centímetros. Las expresadas líneas 
comprenden una superficie de tres mib 
seiscientos tres pies, treinta y. una 
décimas cuadradas, equivalentes a 
doscientos ochent® v un metros se
tenta decímetros cuadrados.»

«Otra sexta parte proindiviso de 
la casa sita en esta corte y su calle 
de Meléndez Valdés, número cincuen
ta y dos, hoy veintiocho, que linda: 
por su frente o fachada, al Sur, con 
dicha calle, en línea de diez metros 
tieinta centímetros; por la derecha 
entrando, al Este, en línea de trein
ta y seis metros noventa y nueve cen
tímetros, que forma ángulo obtuso 
con lá fachada, con la casa número 
cincuenta, hoy veintiséis, de la men
cionada calle, anteriormente descri
ta ; por su izquierda, al Oeste, en 
línea de cuarenta mfetros cuarenta y 
dos centímetros, formando ángulo 
agudo cor. la fachada, con solares de 
herederos de Marconell, y por la es
palda o testero, al Norte, en «4ínea 
de dlico metros veinte centímetros, 
con terrenos pertenecientes a dichos 
herederos \de Marconell; encerrando 
las expresadas líneas una superficie 
de tres, mil seiscientos cincuenta y 
siete pies cuadradoá noventa y una

décimas y veintiuna centésimas, equi- 
va1entes a doscientos noventa y un 
metros setenta y siete centímetros 
cuadrados.»

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
día 13 de marzo próximo, a l^s once 
de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes |:

Servirá de tipo para esta primera1 
subasta la cantidad de cinco mil pe
setas, en cuanto a la séxta parte de 
la primera finca; y la de seis mil 
quinientas pesetas, por lo que se re
fiere a la segunda, y no se admiti
rán posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate de
berán. depositar previamente los lid 
iadores él diez por ciento del expre
sado tipo; y que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta 
¿leí artículo ciento treinta y uno de 
la ley * Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, y que se en
tenderá que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes— si los hubiere— al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y quedá subrogado en la res-
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ponsabilidad de los m ism os, sin des- 
tinarse*a su extinción el precio del 
remate.

D ado en M adrid, a i de febrero 
de 1943.— El Secretario (ileg ib le ).—  
V .° B.°, el Ju e z  (ileg ib le).

522-A. J.
M A D R ID ’

Edicto 
Don Dionisio Feniánuez Gausi, Magis- 

w»üjz de Primera Instancia nú- 
u.ecinueve . de esta ca-pita1!.

Hago saber: A los efectos del artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiea*j 

' Civil, que en este Juzgado, y a »oJi- 
- citad de doña Vi.rgiííá Guerrero Rui/., 

como madre de la menor Carmen Ta- 
narro Guerrero,' se tramita expediente 
para que se de-clare el fallecimiento d'-l 
padre de dicha menor, Miguel Tanarrj 
Ortiz, nacido el 21 de enero- de 1895, en 
Consuega de Marera, anejo del pueblo 
de Al’deacorbo (Segovia), hijo de Rai
mundo y Eulaliia, cuyo último domici-, 
lio lo tuvo en esta capital, calle del M e
diodía Chica, número 9, cuyo causante, 
a mediados de junio de 1925, marchó 
a Africa como soldado del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, y pa
rece ser fúé fusilado en Casablanca, co
mo desertor del Ejército.

,Madrid, seis de febrero de mil n<  ̂
vecientos cuarenta y tr e s .— El Juez,*- 
Dionisio Fernández.—Ante m í: el Se
cretario. Ramiro López.

5.226-A J 1.» 16-11-943

MADRID

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número diecisiete de esta capital se 
tramitan autos, juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por ed P ro 
curador don Adolfo Moratfes VUanova, 
en nombre de «La Equitativa», Funda

c i ó n  Rosillo, Sociedad Anónima, contia 
 ̂ la Compañía Mercantil «fyíedrano, So

ciedad Anónima», sobre pago de tres 
mil ochocientas setenta y eilatrh pese
tas setenta céntimos de principal, y mil 
quinientas pesetas más presupuestadas 
sin perjuicio para costas; en cuyos au
tos se decretó el embargo preventivo 
de bienes de la Compañía Mercantil 
«Medrano, S. AJ>, cuya diligencia ha 
tenido lugar con fecha veinte del ac
tual, habiéndose trabado, embargo pre
ventivo sobre los depós.tos constituidos 
en !a Caja General por la expresada 
Sociedad demandada, en garantía de su% 
gestión de Agente libre de Seguros, 
cuyos depósitos se constituyeron bajo 
los números 319.975 y 321.853 de entra
da y 140.4?6 y 141.877 de registro. ..

Y  toda vez que se ignora el actual 
domicilio de- la Compañía Mercantil 
«Medrano, 8 . A.»,^se le da conocimien
to del embargo preventivo practicad^ 
por medio del presente edicto, que

insertará en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, de conformidad con el 
artículo mil cuatrocientos diez de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, veintiuno de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible.)—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

523-A. J.

M AD RID
Edicto

En yirtud de providencia dictada p.or 
el señor don Luis Vacas Andino, juez 
de Primera Instancia del número  ̂3is 
de los de esta capital, en el expedien
te. sobre extravío de valores que se 
tramita en dicho Juzgado a instancia 
de doña Encarnación Sanz, viuda de 
Solana, se hace saber, a los efectos oro- 
cedentes, que en -el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, correspondiente 
al día 22 de enero últim o,'se hizo sa
ber la denuncia, entre otros, de un tí
tulo de la serie D. número 3.983, de 
amortizable 1928, al cuatro y medio por 
ciento, rectificándose aquel anuncio por 
el presente en el sentido de que dicho 
título es el número 3.984.

Y  para su publicación en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, expido 
el presente en Madrid a diez de febre
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario (ilegible.)—Visto bueno, el 
Juez de Prirríera* Instancia, Luis Vacas.

516-A. J. '

M A D R I D
Edicto

Don Francisco de Paula Berra Martí
nez, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madnd.
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en autos de procedi
miento judicial sumario que sigue Banco 
Central, representadó por 9I Procurador 
señor Monsalve, contra don Manuel Sán
chez Escobar, doña Agustina Caro Ro
dríguez y doña Paula Rodríguez Pérez, 
sobre pago de cuarenta y tres mil cua
trocientas cincuenta y seis pesetas trein
ta céntimos, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, las siguientes 
fincas:

Primera.— Olivar llamado el a Es camo
chad o», en término municipal de Torri- 
jos, partido judicial y distrito hipoteca
rio del/mismo nombre, provincia de T o
ledo, en ,1a Vereda del Conejuelo, de <•*- 

*ber t^ s  fanegas y media ¿je tierra a una 
heotárea 64 áreas, 38 centiáreas coi! cua-, 
renta y cinco olivas de ciento diez, peo
nes, que linda, por Saliente^ con otro de 
herederos de Eulogio Benayas; por Po
niente, con los de doña Manueíia de 
Oteo, por Norte, con la Vereda de Co

nejuelo, y por Mediodía, con otro de 
doña Inés Jiménez.

Segunda.— La mitad de una casita en 
la villa de Torrijos, y su calle del Cris
to, número uno, compuesta de diferen
tes dependencias, en piso alto y bajo, 
bodega y patio, con Un terreno cuya 
medida superficial no consta, que linda 
por frente, dicha calle, derecha, entran
do, con otra de Valeriana López, e iz
quierda, con otra de doña Anastasia 
Nombela.

Tercera.— Cinco sextas partes de una 
tierra viña en término de Val de Santo 
Domingo, partido judicial de Torrijos, al 
sitio de las cuentas, la raya de Torrijos, 
de caber toda ella diez fanegas,, cuatro 
celemines y tres cuartillas, con ocho rail 
ciento cincuenta y dos cepas, que linda, 
con Saliente, con olivas y tierras da 
Juan del Río, don José Relanzón y don 
Juan Francisco Sánchez de R ivera; hl 
Sur, otra de Florencio Parra; al Ponien
te, la de Mariano Bajo, y al Norte, la 
de Práxedes Fuentes.

Cuarta.— Un olivar en término muni
cipal de Torrijos, titulado el Escamocha
do, en la Vereda del Conejuelo, de caber 
tres fanegas y seis ceüémines, con cin
cuenta y dos olivas, ochenta y seis to
cones, veintiséis estacas fructíferas y 
ooho infructíferas; linda, por Saliente, 
con otro de Benito Sánchez Escobar; 
Mediodía, con olivas de doña Carmen 
Ortiz; al Poniente, con otra de María 
Otero, y Norte, otras de la testamen
taría del señor Caro.

Quinta.— Una tierra en término muni
cipal de Torrijas, denominada Paralejos, 
de una fanega y cinco y seis áreas, trein
ta y Biete centiáreas con cuatro olivas, 
lindante, por Saliente, otra de Benito 
Sánchez Escobra; Mediodía, otra de don 
Eusebio Caja, y Poniente y  Norte, otra 
de Alejandro Otero.

Sexta.— Una tierra^en igual término 
que la anterior, al sitio de las Pollas, de 
caber tres fanegas o una hectárea se
senta y nueve áreas, ocho centiáreas, con 
treinta olivas y setenta y seis estacadas, 
qué íiinda, por Saliente, con otra de don 
Fausto Cebeira; Mediodía, con camino 
de Conejuelo; Poniente, otro de Pedro 
Oteo, y por el Norte, -con la raya de 
la Caudilla.

Séptima.— Otra tierra en igual térmi
no que la anterior al sitio conocido por 
Longuera del Rufo, de caber una fane
ga, equivalente a cincuenta y -seis áreas, 
treinta y~siete centiáreas, con nueve oli
vas y un tocón, al camino de Carmona, 
que linda* por Oriente, oon otra de he
rederos de don Sebastián Oteo, y lo» 
mismos por N orte; al Mediodía, .con ell 
camino de Carmena, y al Poniente, .con 
otra de herederos de don Juan Pedrfc 
Vázquez.

v Octava.—Un corral'y jardín con una 
habitación en la villa de Torrijos, con
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entrada por úa calle del Cristo, sin nú
mero, cuya medida superficial no consta*, 
lindante, por la derecha, entrando con 
la casa de herederos de don Fausto Ca- 

 ro; por la izquierda, con otra de Vi- 
 cente González, y por la izquierda, con 
 casa de doña Ana Vázquez Nonibela.

Advertencias
Primera.—El acto de la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número quin

c e  de Madrid, sito en calle del General 
Castaños, número uno, segundo piso, el 
día veintitrés de marzo próximo y hora 
de las once de la mañana.

Segunda.—Los incitadores para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento efectivo del tipo por 
(jue salieron las fincas a segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán adlmitidos 
a licitación, y el cual les será devuelto, 
una vez terminado el acto, excepto el 
que resulte mejor postor; cuyos tipos 
fueron: seis mil pesetas para la prime
ra finca, quince mil pesetas para ila se
gunda, doce mil setecientas cincuenta pe-» 
setas para la tercera, cinco mil seiscien
tas veinticinco para la cuarta, novecien
tos treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos para la quinta, cuatro mil qui
nientas pesetas para la sexta, novecientas 
treinta ^ s ie te  pesetas cincyaent<a cénti
mos para la séptima y tres mil sete
cientas- cincuenta pesetas para la octava.

Tercera.—Los autos , y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en ÍLa Se- , 
cretaría de este Juzgado, y se enten- ; 
derá que todo licitador acepta como < 
bastante la titulación y que las cargas ; 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los h ubi efe, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta  ̂
y qüeda subrogado en la responsabilidad ' 
de los ^mismos, sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintinueve de ene- ] 
ro de mil novecientos cuarenta y tres.— , 
Eli Secretario (ilegible).—El Juez, Fran
cisco de Paula Serra.

636-A. J. 

BARCELONA 
 Cédula de notificación 

En los autos de tercería de domi
nio promovidos por don José\ Suñol 
Casanovas, contra los ignorados he
rederos de don José Suñol \Garriga, 

^ha sido dictada la sentencia,''que en 
su parte necesaria dice a s í : \

«Sentencia.— En la ciudad de Bar- * 
celona á veintidós de enero de mil c 
novecientos cuarenta y tres.— El ^ e - f  
ñor don Ildefonso de la Maza) Fer
nández, Magistrado, Juez de Prime

ra Instancia del Juzgado núm. 15  de 
Barcelona, habiendo visto los autos^ 
de tercería de dominio promovidos 
por don José Suñol Casanovas, ma
yor edad, dél comercio y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador don Alvaro Camín, y dirigido 
por el Letrado "don Vicente Solé de 
Sojo, figurando como demandados los 
ignorados herederos de don José Sú- 
ñol Garriga, incomparecidos en este 
procedimiento, y el señor Abogado del 
Estado, dimanante este procedimien
to de la pieza de inventario núm. 369 
de 1940, seguida en el Juzgado Civil 
Especial *del Tribúnal^Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bar
celona, en expediente seguido contra 
los herederos de don José Suñol Ga
rriga ;

Resultando, etc...
Fallo: Que desestimando en todas 

1 sus partes la demanda de tercería 
de dominio interpuesta por la repre
sentación de don José Suñol Casa- 
novas, contra el señor Abogado del 
Estado y los herederos de don José 
Suñol Garriga, sobre propiedad de 
trescientas acciones de la Compañía 
Industrias Agrícolas, S. A., números 
45 .9S7 al 46.286, con cupón núm. 26 
y siguientes, debo declarar y decla
ro que nc procede la exclusión de 
dichos títulos del inventario formado 
por el Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas, en bienes 
tratados a don José Suñol Garriga, 
y en su consecuencia, que no proce
de alzar el' embargo verificado en el 
expediente de Responsabilidades Po
líticas seguido contra aquél, sin ha
cer expresa condena en las costas de 
instancia. Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo: Ildefon
so de la Maza.

Publicación.— En el mismo día de 
la anterior sentencia ha sido pronun
ciaba, leída y publicada p o r ' el ilus- 
trísimo señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica eñ la de su Juzgado, en' el día 
de la fecha; doy fe.— L. Urrutia.))

Y  para que sirva de notifiacción 
en legal forma a los ignorados here
deros de don José Suñol, Garriga, li
bro la presente, que firmo en Barce
lona a seis de ^febrero de mil nove
cientos cuarenta v tres.— L. Urrutia. 
Visto bueno: El Juez de Primera Ins
tancia, Ildefonso de la Maza. .

F1 infrascrito Secretario,
Certifico : p ’ e el presente edicto se 

expide sin exacción de derechos, de 
acuerdo con lo c ûe djspone la ley 
de Responsabilidades p olíticas de 9 
de febrero de 1939 .— IjBcelona, fecha 
la anterior.— L. UrruflP.

3 .224—A. J. *

BARCELONA 
'  E D Icto

En virtud de lo acordado por .el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz- 

, gado número siete de esta ciudad, en éi 
1 expediente que luego se dirá, ha sidó 

dictada la siguiente :
«Sentencia.—En la ciudad de Barce

lona, a veinte de enero de mil novecien
tos cuarenta y trea.

El señor don Francisco López Nieto, 
Magistrado de ascenso, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número siete 
de esta ciudad, ha visto el presente pro
cedimiento promovido por la Compañía 
General de Tranvías, de esta vecindad 
y domicilio, dirigida por el Letrado don 
Fidencío Kirscihner, y representada por 

< el Procurador don Manuel Casa-ls No- 
nell, sobre aprobación judicial del Con
venio que dicha Compañía somete a ios 
obligacionistas de la emisión de veinti
dós de junio de mil novecientos veinti
dós; y

Resultando que el Procurador don Ma. 
nuel Cas al s en la representación dicha 
compareció ante este Juzgado, por re
partimiento, manifestando: Que al am
paro de los preceptos de las Leyes de 
12 de noviembre 1«809, 19 septiembre 
1896, 9 abril 1914 y 2 enero 1916, y so
licitando la aplicación de las mismas, 
en la parte que sea procedente, incoa 
eü presente expediente con el fin de ob
tener la aprobación del convenio some
tido a la aceptación de los tenedores do 
la,s obligaciones emitidas por dicha Com
pañía en 22 de junio de 1922, expo
niendo antecedentes relativos a la Com
pañía su representada y detallando *! 
objeto del expediente en la forma si
guiente :

Emisión de obligaciones. — Mediante 
escritura autorizada por el Notario de 
esta ciudad don Antonio Par, a, veinti
dós dé junio de mil novecientos veinte 
dós, su representada creó veinte mil 
obligaciones -hipotecarias de quinientas 
pesetas nominales al seis por cien de 
interés anual, amortizable’s en iln perío
do de cuarenta años, a contar de mil 
novecientos veintitrés, y de ellas fueron 
puestas en circulación primero diez mil 
y posteriormente las restantes, en. for
ma que en la fedha de propuesta del 
Convenio estaban emitidas y había en. 
circulación diecisiete • mil ' quinientos 
veinte títulos, por haber sido amortiza
dos y reembolsados los restantes hasta 
la cifra total de la emisión. Que el ser
vicio financiero del empréstito, tanto en 
lo que respecta ai pago de intereses, co
mo a la amortización, fue cumplido exac
tamente hasta 1 diecinueve de julio dé 
mil novecientos treinta y seis, y dos- . 
pues del veintiséis de enero de mil no
vecientos treinta y hueve: estando la 
parte correspondiente aif período mar- 
xista sujetaba la decisión del expediente 
instruido al amparo de la Ley dé seí»>
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de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno y pendiente de la resolu
ción de la Superioridad; acompaña la 
escritura primera copia de la emisión 
de obligaciones «reseñadas, designando el 
originad en el protocolo correspondiente.
. Propuesta de convenio que ' en Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas de la Sociedad, celebrada el ca
torce de febrero de mil novecientp-s cua- 

• renta y uno, fué aprobado el siguiente 
proyecto de convenio para modificar el

cuadro de amortización pactado en la 
escritura de «emisión e impreso al dorso 
de los títulos; acompañando certifica
ción acreditativa de dicha aprobación, 
siendo el texto ¿leí proyecto del tenor 
literal siguiente : /

«Proyecto de convenio que la Compa
ñía General de Tranvías somete a la 
aprobación de u.s tenedores je  las obli
gaciones emitidas por la misma median
te «escritura auto-rizada por el Notario

de esta ciudad don Antonio Par, a 22 
de junio de 1922.

l.° Los tenedores de las obligaciones 
ai 6 por 100 de interés' anual, emitidas 
'por la Compañía General de Tranvías, 
'mediante escritura autorizadla en esta 
ciudad a 22 de junio de 1922 por el No
tario don Antonio Par, aceptan, la me 
dificación del pacto segundo en el sen
tido de .sustituir el cuadro de amor.i- 
'/.ación que consta en el mismo, en Ja 
forma! que a continuación se ex/presa :

Cuadro de amortización de 17.520 obligaciones hipotecarias al 6 por 100 de i n t e r é s  en veinticuatro años. Emisión 22
de junio de 1922

Años En circulación A amortizar Intereses Amortización Anualidad

1946 17.520 340 525.600 170 .000^ 695.600
1¡947 17.180 370 515.400 185.000 700.400
1948 16.810 390 504.300 195:000 699.300
1949 16.420 410 492.600 205.000 697.600
1950 16.010 430 480.300 215.000 695.300
1951 15.580 460 . 467.400 N 230.000 697.400
1852 15.120 490 453.600 245.000 698.600
1953 14.630 520 % 438.900 

? 423.300
260.000 698.900

19o4 x 14.110 550 275.000 698.300
1955 1 13.560 580 406,800 290.000 696.800

■' 1956 12.980 620 389.400 310.000 699.400
1957 12.360 650 370.800 325.000 695.800
11958 11.710 690, 351.300 345.000 696300
1959 11.020 740 330.600 370.000 700.600
1960 10.280 780 308.400 390.000 698.400
1961 9.500 830 285.000 415.000 700
1962 8.670 870 260.100 435.000 i 695.100
1963 7.800 930 • 234.000 465.00(1 699.000
1964. 6.870 980 206.100 490.000 696.100
1965 ^  5.890 1.040 176.700 520.000 696.700
1966' 4.850 1.110 145.500 555.000 700.500
1967 3.740 • 1.170 112.200 585.000 697.200
1968 2.570 1.240 77.100 * 620.009 697.100
1969 1.330 1.330 ,

1
17.520

39.900 665.000

8.760.000

704.900 ,

2.° Los demás pactos y condiciones 
que figuran en la calendada escritura de 
emisión subsisten integramente.

3.° La adhesión de las obligaciones 
al presente convenio se hará constar en 
los títulos por medio de un cafetín, 
admitiéndose hasta fin de mayo pró
ximo.

Barcelona, 14 de febrero de 1941.- — 
Por acuerdo de la Junta general.»

Qué las adhesiones obtenidas de la*? 
obligaciones en circulación del referido 
empréstito son ; diecisiete mil quinientas 
veinte, y de ellas se han adherido al 
Convenio catorce mil seiscientas no
venta y dos (14.682), que representan el 
83,86 por ciento de aquel total y, por 
tanto, La sido rebasado-'el mínimo ¿e 
tres quintos que la Ley exige para la 
aprobación de convenios de lá clase del 
que nos ocupa: acompañó los setecien
tos ochenta Vv ooho boletines dé adhesión 
recibidos, en los cnales se especifican 
debidamente /a cantidad y numeración

de los títulos adheridos y estampillados, 
todos ellos legalizados por Agente *de 
Cambio y Bolsa, acompañando una re
lación de las mismas debidamente nu
meradas correlativamente y con expre
sión ded nombre y domicilio del obli
gacionista y número de títulos adheri
dos y estampilla dos: Alegó en derecho, 
y suplicó que previos los trámites lega
les, y reservándose el p oderf formular 
las sucesivas peticiones que sean proce
dentes, y en su día, previos dos trámites 
legales, dictar sentencia dando validez 
y eficacia al convenio proyectado y de
clarándolo obligatorio para los tenedo
res de obligaciones y para la enjpresa 
emisora, au representada ; N

Resultando que admitida trámite la 
demanda, y formado «1 oportuno expe
diente, de eorSmmid'ad con lo que se 
dispone, en el Bkíiculo 12 de la Ley, de 
*2 de ,noviemb™^e 1869. se acordó pu- 
Hünflr.en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ilSTADO y en el. de la provincia, ei>

plazo de quince días, un edicto con
vocando a los acreedores,, por obligacio
nes, de la Compañía General de T ran
vías, para que en el término de tres/ 
meses, acudieran a adherirsei a la pro
posición de convenio, que*fué inserta en 
'tales edictos;

Resultando que ha transcurido aquel 
término de tres meses sin que por ^cree
dor algunó, por obligaciones, de la Com
pañía demandante, se compareciera a 
adherirse a la ¡proposición dé convenio 
de referencia, f  hecha la publicación 
del cómputo de votóos favorable al con
venio, no ha comparecido tampoco per
sona nd dntidad alguna a hacer, mani
festación oposición a la solicitud de) , 
presenté' expediente;

Resultando que en la sustanciación 
'dél mismo aparecen observadas .las pres
cripciones legales;

Considerando que según «1 artículo 12 
de la Ley de 12 de noviembre de 1869, 
procede la -aprobación ded convenio,
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cuando al mismo se han adherirlo 
acreedores con representación de tres 
quintas partes de capital, no siendo ne
cesario el otorgam iento de escritura pa
ra acreditar la adhesión, bastando que 
la' misma aparezca en cualquier forma 
que han querido ob lig a rse ;

Considerando que aun cuando dentro 
del llamamiento hecho por edictos no ha 
com parecido acreedor alguno a adherir
se al convenio, ni se han presentado 
anas adhesiones al m ismo, es lo c ie r to , 
que las que lo fueron con la solicitud 
de4 presente expediente, intervenida^ »v 
legalizadas por Agente de Cam bio y 
Bolsa, a los efectos de dar fe de las re
petidas adhesiones y de la constancia 
por m edio de estam pillado de los títu
los presentados p or cada acreedor adhe
rido, representan títulos que exceden de 
aquéllas tres quintas partos d e . capital, 
por lo* que, v habiéndose cumplido ~<m 
•a tram itación del expediente los r°- 
fu isitos exigidos por la L ey , procede 
aprobar ©1 convenio.

V istas las disposiciones legales de per. 
iinente aplicación al caso presente (Le
yes de 12 Je noviem bre de 1869, 19 sep
tiembre de 1896, 9 abril de 1904 y 2 
enero de 1915),

F a llo : Que debo aprobar y apruebo,
& todos los fines legales procedentes, el 
cobvenio de catorce de febrero de mil 
novecientos c u a r e n ta 'y  uno, transcrito 
en el primer Resultando de la presento 
resolución, que la Compañía G eneral 
de Tranvías, Sociedad Anónima, some
tió a *la aprobación de los tenedores j© 
las obligaciones emitidas por la misma 
mediante escritura autorizada por el 
Notario de esta capital don A ntom o 
Par, /con fecha veintidós de junio de 
mil novecientos veintidós, mandando a 
tales Compañía y ^creedores por obliga
ciones a .estar y  pasar por tal convenid ;

y publiques* esta sentencia en forma 
•legal.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, m ando y firmo.— Francisco López 
N ieto.»

P ublicación .— La precedente sentencia 
lia sido leída y publicada por ©1 señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su fecha.— D oy fe .— Ante mí, José 
Costa (rubricados).»

Y  a fin de que sirva de notificación 
en form a, y  en  virtud de lo acordado, 
libro y firmo la presente en Barcelona, 

seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— fel Secretario, José 
Costa.

465-XJL J.

BARCELONA

Edicto
P or el presente >e hace público, que 

en el expediente que luego se dirá, pro
m ovido ante este. Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de esta ciudad, por 
el Procurador don M anuel Casals, en 
representación dé la Sociedad «T ran 
vías de Barcelona, S. A .» , se d ictó  la 
siguiente

*
«Sentencia.— En Ja ciudad de B arce

lona a veintiuno de enero de mil no
vecientos cuarenta y í tres.

El Sr. D . Luis Lorenzo Pena Iva, M a
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado -núAiefo 14 de la misma, ha
biendo visto el presente procedim iento 
prom ovido por la Sociedad Anónim a 
«Tranvías de Barcelona, S. A .», dom i
ciliada en esta plaza, dirigida por el 
Letrado d o n 'F id e n c io  K irschner, y re
presentada por él Procurador don M a
nuel Casals,-"’ sobre aprobación judicial 
del convenio qtae diaha Com pañía som e
te a los tenedores de las obligaciones 
correspondientes al Em préstito creado

por la misma en 25 de junio de 1930 ; y
Resultando que en la sebón celebra

da e l día 17 de enero de 1941 por el 
C onsejo de Adm inistración de «T ran
vías de Barcelona, S. A .» , dicho Conse
jo tom ó el acuerdo de que por los.m iem 
bros que integran 4a Comisión Finan
ciera de la entidad, se estudiara y 
aprobara yn mievo cuadro de am orti
zación del em préstito emitido por d i
cha Empresa, entre otros, el de 25 de 
junio de 1930, y se formalizara la co 
rrespondiente propuesta de convenio con 
los tenedores de las obligaciones a que 
dicho empréstito se refería : facultándo
se ia tal Com isión para que aprobara 
aquel ¡nuevo cuadro de am ortización v 
recabare en su día la correspondiente 
aprobación judicial, con Lo demás de su 
consecuencia;

R esultando que en e*\ acta de la C o
misión Financiera delegada del C orne
jo de A dm inistración, correspondiente a 
la reunión celebrada el día 14 de fe
brero de 1941, aparece se tomó el acu-r- 
do de proponer a los- tenedores do las 
obligaciones de «T ranvías cV B arcelo
na, S. A .» , la aceptación, entre otros, 
del siguiente «P royecto  de convenio que 
Tranvías de Barcelona, S. A-, somete 
a la aprobación de los tenedores de las 
obligaciones emitidas por (a 'm ism a me
diante escritura autorizada por el N o
tario de esta .ciudad don Antonio Par. 
a Veinticinco de junio de mil novecien
tos treinta.

l .°  Los tenedores de las obligaciones 
al 6 por 100 de interés anual, emitidas 
por «Tranvías (je -B arce lon a ,'S . A .», m e. ■ 
diante escritura autorizada en esta d u 
dad a 25 de junio d e  1930, por ante c-1 
Notario don Antonio Par, aceptan la 
m odificación del pa.cto segundo/ en el 
sentido de sustituir é f  cuadro de am or
tización que consta en el m ism o/'en  la 
forma que a continuación se expresa:

Cuadro de amortización de 28.205 obi g aciones al 6 por 100, en treinta y nue ve años, emisión 25 junio de 1930

Años En circulación A  amortizar Intereses A m ortización Anualidad

1946 
' 1947

1948
1949
1950
1951
1952

i 1953 
f 1954 
f 1955 

1956 
• . 1957 

1958 
% 1959 

1960 
1901
1962
1963 
1904

28.205
27.805
27.375
26.925
26.445
25.935
25.395
24.825/
24.225
23.585
22.905
22.185 ,
21.425
20.615 j
19.755 7
18.845
17.885
16.865
15.785

400
430
450
480
510
540
570
600
640
680
720
760
810
860
910 ' 
960 

1.020 
1.080 
1.150

846.150 
834*150 
821.250
807.750
793.350 
778.050 
761/850
744.750
726.750
707.550
687.150
665.550 ' 
64¡2.750 
6Í8.450 
592.650
605.350
538.550 
•505.950
473.550

200.000
215.000
225.000
240.000
255.000
270.000
285.000 

! 300000
320.000
340.000
360.000
380.000
405.000
430.000
455.000
480.000
510.000
540.000
575.000

1.046.150 ~  
1.04J.150
1.046.250
1.047.750
1.048.250 

* 1.048.050
1.046.850
1.044.750
1.046.750
1.047.550
1.047.150
1.045.550
1.047.750 
1.048.450 
1.047.650 
1.045.350
1.046.550 
1.045.950 
1 .̂048.550
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Años En circulación A am ortizar Intereses Amortización Anualidad

1965 14.635 1.220 439.050 010.000 1.049.050
1966 13.415 1.290 402.450 645.000 1.047.450
1967 12*125 L350 363.750 675.000 1.038.750
1968 10.775 1.450 323.250 725.000 1.048.250
1969 9.325 1.520 279.750 760.000 1.039.750
1970 7.805 340 234.150 170.000 404.150
1971 7.465 360 223.950 180.000 403.950
1972 7.105 380 213.150 190.000 403.150
1973 6.725 400 201.750 200.000 401.750
1974 6.325 420 189.750 210.000 399.750
1975 5.905 450 177.150 225.000 402.150
1976 5.456 480 163.650 240.000 403:650
1977 4 975 500 149.250 250.000 399.250
1978 4.475 530 134.250 265.000 399.250
1979 3.945 570 118.350 285.000 403.350
1980 3.375 6ÍK) 101.25Ó 300:000 401.250
1981 2.775 640 • -  83.250 320.000 403.250
1982 L 135 '  670 64.050 335.000 399.050
1983 1.465 710 43.950 355.000 398.9501984 755 755 22.650 377.500 400.150

26.205 14.102.500

2.° Los demás pactos y oondiciones 
que figuran en la calendada escritura 
ue «ilusión subsisten íntegram ente,

3.° La adhesión de las obligaciones 
al presente convenio se hará constar en 
ios títulos^p.or medio ele, un cajetín, ad
mitiéndose hasta fin de mayo próximo./;

Resultando que reunido el Consejo de 
Administracióií de «Tranvías do Barce
lona, S. A.» en 26 de mar/,o de 1941, -e 
informado • de ' 'ía-s propuestas de conve
nio formuladas por la Comisión F inan
ciera de dioha E ntidad, «transcrita la de 
que se tra ta  en este asunto en el an te
rior Resultando, tal Consejo ratificó Ja 
actuación de aquella Comisión delega
d a ; que según certificación del Conce
jero Secretario, del Consejo de Admi
nistración d*e «Tranvías de Barcelona, 
S. A.», don Luis Puig de la' Be)la-casa, 
en la fecha de p ropuesta,del/convenio , 
o sea en  14 de febrero de 1941, los tí
tulos -en circulación correspondientes a 
la emisión de 25 de junio de 1930 eran 
veintiocho mil doscientos cinco, de qui
n ientas' pesetas nominales cada uno; y_ 
que en la Ju n ta  general ordinaria de 
aocionistas de la Sociedad, celebrada el 
día 30 de mayo del año último, se apro 
bó por unanim idad la Memoria preseu- 

; tada por el Consejo de Administración, 
en la que se dió cuenta de haberse so
metido a los tenedores de obligaciones 
al 6 por 100, de fia, emisión de 25 de ¡ 
junio de 193Ó, la proposición consisten-/ 
te- en modificar los cuadros de am orti
zación, sin alteración a'lgqna de la 

. renta ;
Resultando que el Procurador don 

M anuel Oas'aUs, obrando' en nombre y 
representación, y con póder bastante 
de «Tranvías de Barcelona, S. A.», 
presentó escrito con fecha 17 de sep 
tiem bre últim o, que /por turne de rep ar
to  correspondió a #ste Juzgado, presen

tando copia auténtica de la  escritura d e 
25 de junio de 1.930 «de creación y emi
sión de las obligaciones de dicha Com
pañía, anteriorm ente mencionadas; la 
certificación aquella di i Consejero Se
cretario del Consajo «de Administración 
de Tranvías de Barcelona, S. A., en que 
se transcriben las actas que contienen 
los acuerdos y proposiciones que vienen 
consignados en el seguhdfe Resultan lo 
de -esta resolución ; y las hojas de adhe
sión a los convenios suscritos por cada 
titu lar o tenedor de obligaciones, in te r
venidas y Jegalizadas por Agente de 
Cambio y Bolsa, a los efectos de da 
fe de tales adbedunes y de lai constan
cia por medio de < «tamplllado de los 
títulos. Y en tal. escrito, la representa
ción legal de «Tranvías de Barcelona, 
S. A.», solicitó (ju>e, previos los trám i
tes legales, se profiriera sentencia dan
do validez y eficacia al convenio pro
yectado y declarándolo obligatorio pa
ra los tenedores de obligaciones y para 
la Empresa emisora su representada, 
todo ello al amparo de lo que dispj- 
nen las Jueyes de 12 de noviembre de 
1869, 9 de septiembre de 1896, 9 de 
abril d>e 1904 y 2 de enero de 1915, y 
los artículos 932 al 937 del vigente 
-Código -de Comercio, en cuanto sean 
compatibles con la primera de las Le
yes citadas, fundándose en que las adhe
siones obtenidas exceden de los tres 
quintos que dichas disposiciones rela
cionadas exigen para aquella aproba
ción judicial, pues siendo veintiocho 
mil doscientas cinco los títulos en cir
culación de la emisión Je  25 de junio 
de 1930, las adhesiones obtenidas son 
mil setecientas cincuenta y cinco, que 
representan un -míme-ro de 23.576 obli
gaciones y un to ta l del 83,56 por ICO 
de aquéllas, superior al mínimum nece
sario (3/5), que es de 16.923; '

Resultando que admitida a trám ite la 
demanda' y formado este exjyediente, de 
conformidad con lo que se dispone en 
e¡I artículo 12 de la Ley de 12 de no
viembre de 1869, se acordó publicar, 
v se publicó, en ei BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTAD O  y en el de la 
provincia, en el plazo de quince días, 
un eftlicto convocando a los .acreedores, 
.por obligaciones, de «Tranvías de B ar
celona, S. A.», del empréstito aludido, 
para que en el término de tres me^es 
acudieran a adherirse a la propuesta 
de convenio, que fueron insertas, en ta 
les edictos, y manifestar su confor
midad u op.osiciónv en su caso;

Resultando que ha transcurrido aquel 
término de tres mesc^ .sin que acreedor 
alguno, por tal. es obligaciones, de la 
Compañía dem andante compareciera a 
adherirse a la proposición de convenio 
de rcforencia; en vista d e 'l o  que se 
dispuso que por el Secretario refren
dante se practicara, haciendo constar 
mediante certificación $1 resultado de 
la votación, con expresión del número 
de votantes, en el presente caso, de 
adheritjos, según las hojas de adhesiones 
oporty^ramente acompañadas, así como 
el de los no adheridos y el importe a- 
que asciende los tres quintos de las 
obligaciones afec tadas; y así se ver.-, 
ficó, certificándose en síntesis que nan 
votado él convenio, por haberse adhe
rido, previa y legaHimente v en forma' a?"¿ 
mismo, mil setecientos cincuenta y cin
co tenedores de veintitrés mil quinien
tas • setenta y seis obligaciones, d£ las 
veintiocho mil doscientas cinco puestas 
en circulación en la emisión de q.ue 
tra ta , cuyas adhesiones representan el 
83,56 por 100 de éstas, y, por tanto, 
siendo el cómputo legal (ed 60 por 100) 
los tres quintos de veintiocho rail dos
cientos cinco, es 'igual á dieciséis mil



Anexo único.—Núm. 47 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 5

novecientas veintitrés obligaciones, de lo 
que resultaba que las adhesiones sobre
pasan dicho cómputo; sin que líubiise 
comparecido tenedor alguno ¿i manifes
tarse en pro ni en contra del convenio 
durante el término de los edictos; y 
hecha la debida publicación del cómputo 
de votos, favorable al convenio, no ha 
comparecido tampoco persona ni Entidad 
alguna a hacer manifestación ni oposi
ción a la solicitud del presente proce
dimiento;

ResuUtando que en la sustanciación 
deil mismo aparecen observadas Ja? 
prescripciones legales;

Considerando que según el articulo 12 
de la Ley de 12 de noviembre de 1869, 
visto, además, lo establecida .especial
mente por la de 9. de abril de 1904 y 
artículo tercero de la de 19 de sep
tiembre de 1896, procede la aprobación 
de un convenio .como el de que se tra
ta, cíiando al mismo se han nianifesta-. 
do favorablemente acreedores con re
presentación de tres quintas partes de 
capital, no siendo necesario el otorga
miento de escritura para acreditar lia 
adhesión, bastando que la misma apa
rezca de cualquier forma «¡u que hayan 
querido obligarse;

Considerando que aun cuando dentro 
del llamamiento hecho por edictos no 
ha comparecido a.oreedor alguno a adhe
rirse al convenio de que se trata en 
este asunto ni se han presentado más 
adhesiones al mismo, es lo cierto que 
las que lo fueron con la solicitud del 
presente ex-p.©di^nte, intervenidas y le
galizadas, según así resulta de cada una 
de ellas por Agente de Cambio y B ol
sa, a los efectos de dar fe de 'ras re
petidas' adhesiones y de la constancia 
por medio de estampillado de los tí
tulos presentados por cada acreedor 
adherido, representan títulos- que exce
den de aquellas tres quintas partes de 
capital, en circulación, por lo que, y 
habiéndose cumplido en la tramitación 
del expediente lo$̂  requisitos exigidos 
por las ’ disposiciones legales que regu-- 
km este procedimiento, prooede apro
bar el convenio de que se trata;

Vistas diohas disposiciones, de perti
nente aplicación a'l caso présente (Le
yes de 12 de noviembre de 1869, 19'de 
septiembre de 1896, 9 de abril de 1904 
y 2 de enero de 1915), y artículos del 
Código de Comercio, que lo son por 
analogía; 

Fallo que debo aprobar y apruebo, 
dándole' validez y eficacia .a . todos los 
fines legales procedentes, el convenio 
que en 14 de febrero -de 1941 formuló 
la Comisión Financiera dé ^Tranvías 
de Barcelona,'Sociedad Anónima»,vapro
bado por su Consejo de Administración, 
y del que se dió conocimiento a la Jun
ta general ordinaria de señoreé accio- 
itistas de la misma Empresa, y someti
do a la aprobación de ¿us correspon

dientes acredores obligacionistas, trans
crito en el segundo ¿e l°Sl Resultandos 
de la presente resolución, y que se da 
aquí por reproducido en lo menester y 
a todos los efectos, con referencia a las 
obligaciones de la propia Entidad «Tran
vías de Barcelona, S. A.», emitidas me
diante escritura autorizada por el No
tario# de esta capital don Antonio Pa?, 
con fecha 25 de junio de 1930; refe
rente ta-1 convenio a la modificación del 
pa-cto segundo, contenido en dicha es
critura, en di sentido de sustituir el 
cuadro de amortización establecido al 
crearse aquéllas, por el que en el re
petido oonvenio se consigna; y, en con
secuencia, mando a tales acreedores por 
las aludidas obligaciones, lo propio que 
a la Compañía misma, a estar y pasar 
por lo acordado en dicho convenio con 
todas sus consecuencias; y publiques? 
esta sentencia en forma legal.

Así pw  esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Lorenzo Pe- 
nalva.

Publicación: Barcelona, veintiuno de 
enero de míTi novecientos cuarenta v 
tres. Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el ilustre señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública hoy día de su 
feoha ; doy fe.—•Ante mí: José Da Imán. 
(Rubricados.)» i

Concuerda • con su original a que me 
remito, doy fe.

Y  para que. sirva de notificación en 
forma,# conforme a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se .expide el pre
sente adicto en Barcelona a veintinueve 
de enero áe niil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario judicial, José Dal- 
máu.

464-X-A. J.

BARCELONA

Cédula de notificación

En méritos del procedimiento que 
luego sé dirá, el Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de esta ca
pital profirió la resolución ¿el tenor! 
literal siguiente:

«Sentencia.—En, la ciudad de Bar
celona, a nueye de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres. El señor don 
Francisco Eyré Varela, Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de los 
de la misma, ña visto el presente pro
cedimiento, promovido por la Socie-' 
dad Anónima «Tranvías de Barcelo

na, S. A.», de este domicilio, dirigida 
por el Letrado don Fidencio Kirchner 
y representada por el Procurador don 
Manuei Casals, sobre aprobación ju
dicial de los convenios que dicha Com
pañía somete a los obligacionistas de 
las emisiones de la misma de quin
ce de octubre y treinta de diciembre 
de mil novecientos veinticinco; y

Resultando que en la sesión celebra
da el día diecisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno por ( el 
Consejo #e Administración de «Tran
vías de Barcelona, S. A.», dicho Con
sejo tomó el acuerdo de que por la 
Comisión Financiera de dicha entidad 
se estudiaba un nuevo cuadro de amor
tización de los empréstitos emitidos 
por la misma a quince de octubre y 
treinta de diciembre de mil novecién-* 
tos veinticinco y formalizara la co
rrespondiente propuesta d e . convenio 
con los tenedores de las obligaciones, 
facultándose a tal Comisión para 
que aprobara aquel nuevo ^cuadro de 
amortización y recabare en su día la 
correspondiente, aprobación judicial;

Resultando que en el acta de la Co
misión Financiera delegada del Conse
jo  de Administración, correspondiente 
a la reunión celebrada el día catorce 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta ^ uno, aparece se tomó el acuerdo 
de proponer a ' los tenedores de" las 
obligaciones de «Tranvías de Barce
lona, S. A.» la aceptación de los si
guientes convenios:

A) Proyecto de convenio que «tran
vías de Barcelona, S. Aj>, somete a la 
aprobación de los tenedores de las 
obligaciones eipitidas por la misma- 
mediente escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Antonio 
Par, (a quince de octubre de mil no
vecientos veinticinco.

l.° Los tenedores- de las obligacio
nes al 6 por 100 de interés anual emi
tidas por «Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima», mediante escritura 
autorizada en esta ciudad a quince 
de octubre de mil novecientos veinti
cinco por el Notario don Antonio Par, 
aceptan la modificación del pacto se
gundó en el sentido de sustituir el 
cuadro de amortización que consta en 
el mismo en la forma que a continua*, 
ción se expresa;
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Cuadro de am ortización de 36.470 obligaciones al 6 por 100 , en treinta y nueve años, emisión de 15 octubre 1925

Años En circulación Amortización Anualidad A amortizar Intereses

1946
1947
1948 
1943
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957 
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965 
19 66
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973 ''
1974 

•' 1975
‘ 1976

1977
1978
1979
1980
1981 *
1982
1983
1984

36.470
2*5.950
35.400
34.820 
34.200 
33.540 
32.850 
32.110 
31.330 
30.500
29.620 
28.690 
27.710 
26.660 
25.560 
24.390 
23.140
21.820 
20.420
18.940 
17.370
15.700 , /
13.940 
12.070 
10.080 
'9.650

* 9.190 
8.700 
8.180
7.620 
7.050 
6.440 
5.780 
5.100 
4.370 
3.590 
2.760 
1.890 >

970 ,

520 
550 
580 
620 '
660
690
740
780
830
880
930
980

1.050
1.100
1.170  
1.250 
1.320 
1.400 
1.480 
1.570 
1.670 
1.760 ,
1.870.
1.990

430
460
490
520
550
580
610
650

                 690 
                 730 

780 v 
830 
870 
920 
970

1.094.100 
1.078.500 
1.062.000 
1.044.600 
1.026.000 
1.006.200 

985.500
963.300
939.900
915.000 
888.600
860.700
831.300
799.800
766.800 

 731.700
694.200
654.600
612.600
568.200 
521 .1%  
471.0<Hf
418.200
362.100
302.400
289.500 
275:700
261.000
245.400
228.900
211.500
193.200
173.700 

 153.000
131.100
107.700 
82.800

 56.700 
29.100

260.000
275.000
290.000
310.000
330.000
345.000 
370.000
390.000
415.000
440.000
465.000 
490.000
525.000
550.000
585.000
625.000
660.000
700.000
740.000
785.000
835.000
880.000
935.000
995.000
215.000
230.000
245.000
260.000
275.000
260.000
305.000
325.000
345.000
365.000
390.000
415.000
435.000 

. 460.000
485.000

1.354.100
1.353.500
1.352.000
1.354.600
1.356.000
1.351.200
1.355.500
1.353.300 
1.364.900
1.355.000
1.353.600
1.350.700
1.356.300 
1.349.800 
1.351.800'
1.356.700
1.354.200
1.354.600
1.352.600
1.353.200
1.356.100
1.351.000
1.353.200
1.357.100

á17.400 .
519.500
520.700
521.000 
520.400 
518.900
516.500 
518.200
518.700
518.000

 521.100
 522.700 

517.800
516.700 
514.100

- 36.470 18.235.000

2.° Los demás pactos y condiciones 
que figuran en la calendada escritura 
de emisión subsisten íntegramente.

3.° La adhesión de lás obligaciones 
al presente Convenio se^hará constar 
en los títulos por medio de un caje
tín, admitiéndose hasta fin de mayo 
próximo.

B) Proyecto de convenio que «Tran

vías de Barcelona, S. A.» somete a la 
aprobación de los tenedores de las 
obligaciones emitidas por la misma 
mediante escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Antonio 
Par a treinta de diciembre de mil 
novecientos veinticinco.

l.° Los tenedores de las obligacio
nes al 6 por 100 de inierés anual emi

tidas por «Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima», mediante escritura 
autorizada en esta ciudad a treinta 
de diciembre de mil novecientos vein
ticinco por el Notario don Antonio 
Par, aceptan la modificación del pac
to segundo en el sentido de sustituir 
el cuadro de amortización que cons- 

, ta en el mismo, en la forma que a 
continuación se expresa:

Cuadro de am ortización de 54.710 obligaciones al 6  por 100 en treinta y nueve años, emisión 30 diciem bre 1925

Años En circulación Amortización Anualidad A amortizar Intereses

1946
1947
1948
1949 

. 1950
1951 

_  1952 
. 1953 
' 1954

54.710
53.930
53.110
52.230
51.300
50.320
49.280
48.180
47.010

780
820
880
930
980

1.040
1.100
1.170
1.240

-1.641.300^
1.617.900 
1.593 v300
1.566.900 
1.539.000

1 1.509.600
1.445.400
1.445.400 
1.410.300

'390.000
410.000
440.000
465.000 
49Q.OOO
520.000
550.000
585.000
620.000

2.031.300
2.027.900
2.033.300
2.031.900 
2.029.000
2.028.400
2.030.400
2.030.300 
2.033:100 -
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Años En circulación A amortizar Intereses A m ortización Anualidad

1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977 /
1978
1979
1980
1981
1982
1983
1984

45.770
44.450
43.060 
41.580 
40.010 
38.350
36.590 

/ 34.730
32.750 
30.650 
28.430 
26.070 
23.570 
20.920 
18.110 
15.ISO* . 
14.48$ 
13.790
13.060 
12.280 
11.460
10.590 
9.670 
8.690 
7.650 
6.550 
5.390 
4.160 
2.850 
1.470

1.3*20 
1.390 
1.480 
1.570 •
1.660^
1.760
1.860
1.980 
2.100 
2.220 
2.360

«. 2.&00 
2.650 
2.810
2.980 

650 
690

.730 
780 - 
820 

1 870 
■ 920 

980 
1.040 
1.100 
1.160 
1.230 ’
1.310
1.980 
1.470

----------  i

54.710

1.373.100
1.333.500 
1.291.800 
1.247.400 
1.200.300
1.150.500 
1.097.700 
1.041.900

982.50&
919.500
852.900
782.100
707.100 
627.600 
543.300
453.900
434.400 ‘
413.700
391.800
368.400
343.800
317.700
290.100 
260.7.00
229.500
196.500
161.700
124.800 
85.500 
44.100

660.000
695.000
740.000
785.000
830.000
880.000
930.000
990.000

1.050.000 •
1.110.000 
1.180.000
1.250.000
1.325.000
1.405.000
1.490.000

325.000
345.000
365.000
390.000 ¡  
410.000' 9
435.000
460.000
490.000
520.000
550.000
580.000
615.000 
.655.000
690.000
735.000 *

27.355.000

2.028.500 
2.031.800 
2.032.400
2.030.300
2.030.500 
2.027.700 
2.031.000
2.032.500
2.029.500 
2.032.900
2.032.100
2.032.100 
2.032.600
2.033.300 

778.000
779.400 
778'700
781.800
778.400
778.800
777.700 -
780.100
780.700
770.500
776.500
776.700 
'779.800
775.500
779.100

2.° Los demás pactos y condiciones 
que figuran en la calendada escritura 
de emisión subsisten íntegramente.

' 3.° La adhesión de las obligaciones 
al presente Convenio se hará constar 
en los títulos por medio de un caje
tín, admitiéndose hasta fin de mayo 
próximo;

Resultando que, reunido el Consejo 
de Administración de «Tranvías de 
Barcelona, S. A.», en veintiséis de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, e informado de las propuestas 
de convenio fo>muladas por la Comi
sión Financiera de dicha entidad, 
transcritas en el anterior Resultando, 
tal Consejo ratificó la' actuación de 
aquella Comisión delegada; que, según 
certificación del Consejero Secretario 
del Consejo de Administración de 
«Tranvías de Barcelona, S. A.», don 
Luis Puig de la Bellacasa, en la fecha 
de propuesta de los Convenios, o sea 
en catorce de febrero de mil novecien-’ 
tos cuarentá y uno, los títulos en cir
culación, correspondientes a las emi
siones de 15' de octubre y 30 de di
ciembre de 1925, efan treinta y seis 
mil cuatrocientos setenta y cincuenta 
y cuatro mil setecientos diez, respecti
vamente* de quinientas pesetas nomi
nales cada uno, y que en ía Junta 
general ordinaria de acci-diistas de la 
Sociedad, celebrada -el día treinta de 
mayo del ájío último, se aprobó por

unanimidad la Memoria presentada 
por el Consejo de-Administración, en 
la que se dió cuenta de haberse so
metido a los tenedores de obligacio
nes al'seis por ciento vde las emisio
nes de 15 de octubre y 30 |de di
ciembre de 1925 las proporciones con
sistentes ejr  modificar los cuadros de: 
amortización, sin altea ación ' alguna 
de la renta; /

Resultando qúe el Procurador don 
Manuel Casals, obrando en nombre y 
representación, y ^on. fcoder bastante, 
de «Tranvías dé Barcelona, S. A.», 
presentó escrito con fecha diecisiete 
de septiembre último, que por turno 
de reparto del siguiente día corres
pondió a este Juzgado, presentando 
copias auténticas de las escrituras de 
quince de octubre y trein ta , de di
ciembre de mil novecientos veinticin
co, de creación de las obligaciones de 
dicha Compañía, anteriormente men
cionadas; la certificación aquella del 
Consejero-Secretario del' Consejo de 
Administración de «Tranvías de Bar
celona, §. A.», en que se transcriben 
las actas qque contienen los acuerdos 
y proposiciones que vienen consigna
dos en els segundo Resultando de esta 
resolución; y las hojas de adhesión a 
los convenios suscritas por cada titu
lar o tenedor de obligaciones, interve
nidas y legalizadas por Agente de 
Cambio y Bolsa, a los efectos de dar

fe de tales adhesiones y de la cons
tancia por medio de estampillado' de 
los títulos. Y  en tal escrito, la re
presentación legal ’ de «Tranvías 'de 
Barcelona. S. A.», solicitó que, pre
vios los trámites legales, se profiriera 
sentericia declarando aprobados lo- 
Convenios, y consiguientemente, la 
obligatoriedad de los mismos para lo-s 
tenedores de las obligaciones corres
pondientes y ‘ para la Sociedad emi- 
sbia, fundándose en que las adhesio
nes obtenidas exceden del nipnero'qúe 
la Ley exige para aquella aprobación 
judicial, pues siendo treinta y seis 
mil cuatrocientos setenta 1 bs títulos 
en circulación de la emisión de 15 
de octubre de '1925, las adhesiones ob
tenidas suman tres mil ciento noven
ta y tres, que representan treinta mii 
novecientos cuarenta títulos, y el mí
nimum necesario (3/5) es el de vein
tiún mil doscientas ochenta { y dos 
obligaciones; y siendo cincuenta y 
cuatro mil setecientos diez los títulos 
en circulación de la emisión de 30 de 
diciembre de 1925, las adhesiones ob
tenidas suman cuatro mil doscientas 
sesenta y nueve, que representan cun 
renta y cuatro, mil setenta y siete 
títulos, y el mínimum necesario (3/5) 
es el de treinta v dos .fliil ochocientas 
veintiséis obligaciones;

Resultando que,' admitida a trámite 
la demanda y formado el oportuno ex-
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podiente, de conformidad con lo que 
se dispone en el artículo 12 de la Ley 
de 12 de noviembre de 1869, se acor
dó publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia, en el plazo de quince días,* un 
edicto convocando a los acreedores, 
por obligaciones, de «Tranvías de Bar
celona, S. A.», para que en el tér
mino de tres meses acudieran a ad
herirse a las proposiciones de conve
nio, que fueron insertas en tales 
edictos;

Resultando que ha transcurrido 
aquel término de tres meses, sin que 
por acreedor alguno, por obligaciones, 

vde la Compañía demandante, se com
pareciera a adherirse a las proposi
ciones de convenio de referencia, y 
hecha la publicación del cómputo de 
votos, favorable &1 convenio, no ha 
comparecido tampoco persona ni en
tidad alguna a hacer manifestación 
ni oposición a la solicitud del presente 
expediente;

Resultando que en la sustanciación 
del mismo aparecen observadas las 
prescripciones legales;

Considerando que, según el artículo 
1-2 de la Ley de 12 de noviembre de 
1869, procede la aprobación del con
venio cuando al mismo se han adheri
do acreedores con representación de 
tres quintas partes de capital, no I 

•siendo necesario el otorgamiento de 
escritura para acreditar la adhesión, ¡ 
'bastando que la misma aparezca en 
cualquier forma que han querido obli
garse; X  .

«Considerando que aun cuando den-, 
tro del llamamiento hecho por edic
tos no*ha comparecido acreedor al
guno a adherirse a *los convenios, ni 
se han presentado más adhesiones a 
los • mismos, es. lo cierto que las que 
lo fueron con la solicitud del presen
te expediente, intervenidas y legaliza
das por agente de Cambio y Bolsa, a 
los efectos de dar fe de las repetidas 
adhesiones y de la constancia por%ie- 
dio de estampillado de los títulos pre
sentados. por cada acreedor adherido, 
representan títulos que' exceden de 
aquellas tres quintas partes de capi
tal, por lo que, y habiéndose cumpli
do en la tramitación del expediente 
los requisitos exigidos por la Ley, pro
cede aprobar los convenios;

Vistas las disposiciones legales de 
pertinente aplicación al caso presente 
(Leyes de 12 de noviembre de 1869,
19 de septiembre de "1896, 9 de abril 
de 1904 y 2 de enero de 1915).

Fallo: Que debo a-probar y apruebo, 
a todos los fines legales procedentes, 
los convenios de 14 de febrero de 1941, 
transcritos en el segundo resultando 
de la presenta resolución, qúe «Tran
vías de Barcelona. ,S. A.» sometió a 
la aprobación de los tenedores de las 
obligaciones emitidas por la misma

mediante escrituras autorizadas por el 
Notario de gsta capital don Antonio 
Par, con fechas 15 de octubre y 30 de 
diciembre de 1925, mandando a tales 
Compañíafl y acreedores por obliga
ciones a estar y pasar por tales conve
nios; y publíquese esta sentencia en 
forma legal.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Eyré Varela 
(rubricado).

Publicación.—La sentencia que an
tecede ha sido dictada, leída y publi
cada por el señor Juez quex la suscri
be en acto de audiencia pública del 
mismo día de su fecha. Doy fe. Ante 
mí, p. h., Ernesto Pascual.»

Barcelona, 6 de febrero de 1943.— 
El Secretario, p. h., Ernesto Pascual.

46C-A. J.

SAN SEBASTIAN
Cédula emplazamiento

En providencia dictada en el día 
de la fecha por el señor don Miguel 
González García, Juez de Primera Ins
tancia número uno de San Sebastián 
y su partido, en la tercería de mejor 
derecho interpuesta por el Procurador 
don Tomás Artemio Ba Imaseda, a 
nombre de don José Beñarán Garín, 
Director de la Cajk de Ahorros Pro
vincial de Guipúzcoa, contra el san
cionado en ignorado paradero, que 
fué vecino de Rentería, Florentino 
Loidi I^urzacta, se ha acordado con
ferir traslado de la demanda a dicho 
señor Loidi, emplazándolo para que 
en el improrrogable término de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL ^>EL ESTA
DO y en el de la provincia, la con
teste, personándose en forma, en los 

I autos, apercibiéndole • que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en»der^3ho. ¡

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma al 
referido demandado don Florentino 
Loidi Iturzaeta, firmo la presente pa
ra su insercióh en el BOLETIN OFI
CIAL DEL e ESTADO v el de la pro
vincia, en San Sebastián, a seis de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Miguel Alva- 

> rez.
3.229-A J

PAMPLONA
Don Alfonso de Alzugaray y Jacome, 

Juez1 M unicipal, en funciones, de Pri
mera Instancia ,de está ciudad de 
Pamplona y  su partido.
Hago sa b er: Que en este Juzgado sé 

ha promovido expediente por don Enri
que Ansaldo Bejnrnno, representado por 
el Procurador don Joaquín Iña.rra, 

sobre inscripción de dominio de una par
ticipación sobre la finca que luego se 
dirá, y  cuya participación #s la resul
tante después de descontadas otras dos 
participaciones propiedad del citado se
ñor Ansaldo, valoradas en 41.369 y  
6.623,29 pesetas, sobre la base de quo 
el total de 'la finca se valoró en 25.060 
escudos y 400 milésimas.

La finca de referencia es la siguiente:
M onté llamado Oyam berri, de 241 

hectáreas y 90 centiáreas, que linda: 
por Norte y O este, con terrenos co
munales del municipio de Y a n c i; Sur, 
con terrenos comunales del M unicipio 
de Sum billa, y Este, con el río Bidasoa.

Dicha participación la adquirió don 
Enrique Ansaldo Bejaraño, como here
dero universal de doña Ana Colmena
res V irarte, la que a su vez, o sus cau
santes,* adquirió el dominio en virtud  
de contratos parciales de compra con 
particulares de Y anci.

Y  por ed presente edicto se cita a 
aquellos de quienes procede dióhg par
ticipación y a los que tengan en ella 
cualquier derecho real, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio so
licitada, a fin de que, en término de 

'ciento ochenta días, comparezcan con 
las pruebas pertinentes, si quisieren 
alegar su derecho.

Dado en Pamplona a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos 'cuarenta y 
dos.— El Juez, Alfonso de Alzugaray.—  
El Secretario, José G óm ez de la Torre.

4'24-A. J . z

ARRECIFE
Cédula de emplazamiento

En Virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal de este partido, en loa autos de me
nor cuantía promovidos por e l'P ro cu ra 
dor Habilitado don Ramón Chamorro, 
en nombre de don José M artín C a 
brera, mayor de edad, vecino de T egui- 
se (quien goza de los beneficios de po
breza), contra los herederos desconoci
dos de don R afael Abreut Nüñez, veci
no que fué de T e  guise, en el pago de 
Gu&tiza, contra doña M aría Robayna  
Cabrera, viuda, vecina de. Teguise, d o
ña Antonia Abreut Alvarez, casada, ve
cina de Arrecife, y contra don Ram ón, 
don Pedro y don  Juan Abreut Alvarez, 
mayores de edad, ausentes en ignorado 
paradero, se cita y «emplaza a los he
rederos desconocidos y a los ausentes 
en ignorado paradero don Ram ón, don 
Pedro y don Juan Abreut Alvarez, pa
ra que en el improrrogable término do 
nueve días comparezcan en el juicio.

Y  para su publicación, expido la -pre
sente en Arrecife a veintiuno de engre
de mil novecientos cuarenta v tres— E l 
Secretario ^ ju d icia l accidental, R afael 
Cabrean.

3.223-A . J.



Anexo único.— Núm. 47 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 9

ALCALA DE HENARES

Cédula de emplazamiento 
El señor don José Casado Moreno, 

Juez de Primera Instancia interino de 
Alcalá de Henares, en providencia de 
esta fecha, dictada en e»l juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguido a ins. 
tancia de don Sixto Cantabrana Ruiz, 
contra el Ministerio Fiscal y don Sixto 
Cantabrana Ruiz-Aguirre, sobre rectifi
cación del acta de su nacimiento e/i «1 
Registro C iv il; tiene acordado se em
place en legal forma a dicho don Sixto 
Cantabrana Ruiz-Aguirre, cuya existen
cia se desconoce, para que dentro dai 
termino de nueve días se persone en d i
cha demanda en legal forma, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar en derecho.

Y  con eíl fin de que sirva de empla
zamiento en forma a dicho señor, se 
expide la presente, que será publicada 
en el BOLETIN O FICIA L DEL E S
TADO y de €Sía provincia, expido la 
presente, que firmo, en Alcalá de He
nares a cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario 
judicial, Joaquín de Coisa.

517-A. J. 

M U RIAS DE PAREDES

Don Fermín Aráenza García,* Juez de 
Primera Instancia^ en funciones de 
Murías de Paredes y su paijtido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente para la declaración 
de ausencia legal de los cónyuges To- 
ribio García Rubio y María Engracia 
Menérudez García, y de su hija Auro
ra, vecinos que fueron de Mortrondo, 
los cuales se ausentaron para la Repú
blica Argentina hace más de diez años, 
y de lo,s cuales no se tienen noticias.

Y  a los efectos , del artículo 2.043 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y su 
publicación oon intervalo de quiuce 
días, €xpido el presente en Murías de 
Paredes a 5 de diciembre de 1942.—El 
Juez, J^ermín Arienza García.—El Se
cretario (ilegible).

505-A. J.

P A LMA DE M ALLORCA

Don Jaime 'Ferrer Amengual, Juez 
Municipal, Letrado, accidentalmen
te encargado del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. dos de Palma 
de Mallorca.
Por el presente, se 'hace saber a 

las personas a quienes pueda intere
sal;, que en este Juzgado se ha in
coado expediente a instancia de doña 
Margarita Vidal Jofre, vecina de es
ta ciudad, eñ solicitud de que se de
clare el fallecimiento de sus herma
nos Antonio y Gabriel Vidal Jofre, 
que tuvieron su último domicilio en

Andraitx, de cuya villa se ausentaron 
en 1901 y 19^,. respectivamente, y 
marcharon a Amérióa; habiendo fa
llecido, según noticias, en 1918  v 1920 .

Dado en Palma de Mallorca a 2 de 
febrero de 1943.— El Secretario (ile
gible).— Êl Juez, Jaime Ferrer. •'

3 .228-A. J. i .a 16-II-9A3

SANTANDER

El Juzgado número uno de Santan
der anuncia incoación expediente pro- 
movidi por Carmen Incera Broz para 
declarar ausencia Juan Antonio Ville
gas Casado, desaparecido de Santander 
en agosUyde 1937, cuya Representación 
pide.

Se hace público -a efectos articulo 
2.038 Ley Enjuiciamiento Civil.

Santander, 13 noviembre 1942.—El 
Juez de Primera Instancia, Florencio 
V. Alonso.—El Secretario, Ldo. Anto
nio González. \ f

295-A. J. y 2.» 16-2-943

N U L E S

Don Vicente Ibánez García, Juez de
Primera Instancia de Nules y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

virtud dispuesto en Ley de ocho de 
septiembrekde mil novecientos trein
ta y huevease instruye expediente so
bre declaración de ausencia y falleci
miento de Vicente Gozjlbo Ballester, 
vecino que fué de Nules®desaparecido 
en abril de mil novecientos dieciséis, 
anunciándose a fines expresada dispo
sición.

Nules, siete septiembre mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Juez, Vicente 
Ibáñez.—El Secretario judicial, Aníbal 
Vidal.

290-A. J. y 2.» 16-2-943

VITÍG U D IN O

En el Juzgado de Primera Instancia 
Se tramita expediente para ¡a declara
ción de fallecimiento referente a Pe
dro Matías Arroyo, natural de Olmedo 
de Camaces (Salamanca), instado por. 
su esposa*. Basilisa Honorato Frailé, 
con piás de diez años de ausencia, sin 
noticias, apoderado ni administrador.

Y a los efectos del artículo 2,042 de 
la Ley .de Enjuiciamiento* Civil, 193 
y 194 dei Código Civil y Ley dé. 8 de 
septiembre de 1939, se. hace públipo 
por ei presente, ^ue se publica por 
Radio Nacional dos veces, con inter
valo dé quince días.
♦Vitigudino, 22 agosto 1942—El Juez. 

Policarro Cuevas.—P. S. O., Juan de 
Dios Gc^zález.

305-A. Jai. , y 2.a 16u2-9&

ENGUERA

Cédula de citación

El señor Juez de Primera Instancia de 
Enguera y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio de 
abinfcestato de doña Angéies Martínez 
Sanchís, que se sigue por las reglas del 
juicio voluntario de testamentaría,* ins
tado ñor el Procurador don Ramón Ló
pez Claumarohirant en nombre de don 
Jaime Pérez Martínez, ha acordado ci
tar a juicio a la heredera ausente do
ña Inés Batalla Gascón, que tuvo su 
domicilio en Tarrasa, calle de Anto
nio Pío, número 67, del que desapareció 
a la terminación de la guerra, ignorán
dose su paradero.

Y para su publicación eu el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de citación en forma para juicio 
a la referida heredera ausente, expido la 
presente en Enguera, a diez de febrero 

..dé mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Secretario judicial, Maximino Giner.

532-A. J.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento Jie ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesadós que a conti
nuación se expresan en. él plazo que 
se les fija, a contar desde el áia de 
la publicación del anunók| en este 
periódico qjicial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
policía judicial procedan a la busca, 

• captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunalt con arreglo a* los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y ¿e En
juiciamiento civil,' #

A N U L A C I O N E S

619
El Juzgado de Instrucción número dos 

de La Coruña, hace público que por 
haber sido sobreseído libremente su
mario 104 de 1942, sobre hurto, y de
clarado falta el hecho qpe lo motivó, *e 
deja sin efecto la rebeldía de lá uro* 
cesada María Gloria del Carmen Fo
rrera Pereira, y las requisitorias que 

'para su captura se insertaron en el BO
LETIN OFICIAL DEL E STAD O , de 
2)5 de septiembre de 1942, y “en el de la 
provincia de La Coruña de 26 de dicho 
mes y año.

10.222.



P á g i n a  6 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  f e b r e r o  1 9 4 3

820
El Ju zgado  do Instrucción número d s 

de L;i Coruña Ji.kc p ú d ico  que por .ha
ber sido aprehendido Antonio Lnca, 
Molina Gurunieta, procesado en suma 
rio 170 de 1942, sobre robo, quedan anu
ladas las requisitorias que se insertar  »., 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 26 de junio de 1942- y en el 
d* la provincia^de L a  Coruña de 10 de 
dichos mes y año.

10.223.
RESPONSABILIDADES  

POLÍTICAS 
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 { B O L E 
TI N O F I C I A L  DEL ES TADO nú
mero 14), se hace saber que ooi 
aparecer indicios de responsabiliza 
política, se ha . incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien- 
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tenqán co
nocimiento de- la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nafyonal, gsi como indicar 
la existencia de bienes a aquellas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio : 
Juez (pie instruye el expediente o < 
ante el de Primera instancia o Mu- 
cipal del domicilio ' dfel declarante, , 
los cuates remitirán a aquél las de- 

* claraciones directamente el mismo ¡ 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomvarecencia del presunto resihn- 
sable detendrá la tramitación y /8- - 
lio del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Alcoy 

Don L u is  D íaz Muñoz, Ju ez  Instruc
t o r  de Alcoy. K
H ace sa b e r : Que en este. Juzgad o , < 

y por orden de la Superioridad, se 
han incoado los sigu ientes expedien-, ] 
te s : ' ' (

Núm . 8, contra Jo sé  A parisi. Ivars , j 
de ^ íaren ta  y tres años, natural y  
ve 'in o  de A lcoy, hijo de F ran cisto  y   ̂
Consuelo.

N $m . 9, contra Antonio Bernábéu t 
L lo réns, de veintitrés años, natural 
y vecinó de Alcoy, h ijo  de D om ingo 
y M aría. c

Núm . io, cohtra 'Jo sé  C rem ades ) 
Quile£, d é 've in titrés  años, natural y J 
v e c in o '-de Alcoy, hijo de V icente y  
A ngela. t

Núm . i i ,  contra Jo sé  Pérez C onca í 
.(*) «Cros», de veintiocho años, n h tu -1']

ral y vecino de Alcoy, hijo d : Jo sé  
y Joaqu ina.

Alcoy, i i  de noviembre de 1942.—  

El Secretario, M iguel G osálvez.— El 
'Juez, Lu is Díaz Muñoz.

7 - 573 -

Martos

Don M iguel C an is  E spejo , Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
este partido.

Hace sab er: Que por la Audiencia 
Provincia1 de Jaén  se ha decretado 
la incoación de los siguientes expe
dientes:

Núm. 306, contra Vicente Am ate 
de la Gruz, de treinta y siete años, 
casado con A gustina Cobo M ora, hi
jo de Ju a n  M aría y M aría Cruz, na
tural de Valdepeñas de Jaén  y vecino 
de M arios.

Núm. 307, „-contra Francisco Orte- 
1 ga  C onsuegra, de treinta y siete años, 

del campo, hijo de Jo sé  y de Flora, 
casado con Angeles M orales Guillén, 
natural y vecino de M artos.

Núm. 3¿6, contra' G regorio C ortés 
Rubia, de cuarenta y tres años, hijo 
de G regorio y vde A ntonia, casado con 
Adoración G arcía Alba, natural y Ve
cino de M artos. ^

 ̂ Núm. 3 17 , con tra :
Pedro R ico B lanca, de treintery dos 

años, hijo de M arcos y dé M aría, ca
sado, 'campesino, natural de Torredel- 
campo ¡ |0

Pedro Jaén  Arquillos, hijo de To- { 
más y de T orib ia, soltero, de treinta 
y ocho años, natural de Torredonji- j 
meno ;

.F ran cisco  C añada de la Cruz, hijo ] 
de Tim oteo y de T iburcia, de treinta 
v dos años, soltero, cam pesino, na
tural de T o rred o n jim en o ; ,

Manuel Lózano M artos (a) ((Chi
vones)) ; hijo de Pedro y dé Carm en, 
de treinta años, chófer, natural de 
Torredonjim eno;
. Juan  Pérez A gu ilera, de veintiocho 
años, hijo de Antonio y ,d e  Inés, ca
sado, cam pesino, natural de A rjonilla ;

Ju an  Jo sé  Góm ez H ornos (a) «el ] 
Fpllero» ; hijo de Francisco  y de-Ana, 
de treinta y dos años, jorrfalero, na
tural dé Torredonjim eno*; 1 <

M anuel L in ares M árm ol, hijo de í 
M anuel y C arm en, de veintiocho ] 
años, casado, jornalero, natural de 1 
T orredonjim eno; r \

M anuel G utiérrez C alahorro , h ijo  
de Felipe y de Sebastiana, de treinta 1 
y nueve años, del cam po, natural de J 
T orred on jim en o ; 1

Antonio M olina B lanca, hijo de Ait- 
tonio y de Am paro, de veintinueve 
años, casado, in dustria^  n¿ffural de 
Torredonji meno j  > ,

M anuel .Serrano B lanca, hijo de M a
rínela y de Encarnación, soltero, cam 
pesino, natural de Torredonjim eno;-

Am paro B lanca Hernández, hija de 
Pedro y de M aría, de cincuenta y 
ocho años, .viuda, sus labores, natu- 
ra L d e  Torredelcam po ;

Am paro Serrano B lanca, h ija  de 
M anuel y de Encarnación, de veinti
nueve años, viuda, sus labores, na
tural de T orred o n jim en o ;

M anuel M olina B lanca, hijo de An
tonio y de Am paro, de treinta y cin
co años, casado, em pleado m unicipal, 
natural de T orredonjim en o;

Ana Jaén  Arquillos, h ija de T om ás 
y de T orib ia, de treinta y seis años, 
sus labores, casada y natural de T o 
rredonjim eno; y

Am alia Jaén  A rquillos, h ija de T o 
m ás y de T orib ia , de cuarenta » ocho 
años, viuda, sus labores, natural de 
Torredonjim eno.

Num . 3 1 ^  contra C ristób al Lendí- 
nez M erino, de cuarenta años, L ijo  
de Antonio y de R a fae la , electricis
ta, casado con D olores Padilla  E x- 
trem era, natural y vecino de V ald e
peñas de Jaén .

Núm. 319 , contra Francisco M ar
tínez D elgado (a) «Carabina)), de 
cuarenta y siete años, hijo de C osm e 
y C onsolación, casado con L a u ra  R o
dríguez G p tiérr.z , natural vecino 
de Torredonjim eno.

Núm. 320, contra C ristóbal Valen- 
zuela O rtega, de treinta y tres años, 
hijo ' de Felipe y R osario , cam pesino, 
casado' con Ana M aría C alahorro C a r
pió, natural y  vecino de T orredon ji
meno.

M artos, 10 de noviem bre de 1942. 
E l Secretario, Jo s é  G álvez.— E l Ju ez , 
M iguel C anis.

7-5^6 y 7.567.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADO DE INSTRUCCION 

Barbastro
Don Francisco  M arco M ontón, Juez

de Prim era Instancia e Instrucción.
H ace s a b e r : Que el inculpado Jtian  

C am ps Loriz, de esta vecindad, ha 
satisfecho la sanción que le fué im* 
puesta en expediente 1.900 de 1940, 
por lo que ha recu p erad o ra  libre dis
posición de sus bienes.

D ado en B arb astro  a 10  de noviem 
bre de 1942.— E l Secretario  judicial, 
Ju an  B a jo .— V isto  bueno; É l Ju e z , 
Fran cisco  M arco.

7-554- '


